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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 4 de noviembre de 1948 sobre continuación
del trabajo en empresas Sancionadas.
Las disposiciones vigentes en materia de tasas y abas

tecimientos, principalmente las que facultan al Poder pú
blico para sancionar las infracciones con el cese definitivo 

 de las actividades de una Empresa o industria, no. han pre- 
 visto el caso de que, por consecuencia de esa paralización, 
se engendran situaciones anormales que repercuten des
favorablemente en la economía nacional: en las necesida
des del abastecimiento, o en la colocación y destino del 
personal obrero afecto al servicio comercial o industrial, 
al que no alcancen las responsabilidades y las sanciones 
Impuestas.

En otro aspecto, -la inmovilización - de fortunas a que 
se refiere el Decreto-ley de veintisiete de septiemftre de 
mil novecientos cuarenta y seis, puede determinar conflic
tos semejantes, que la prudencia aconseja "tenér previstos, 
hasta que, por consecuencia de los procedimientos de 
¿ipremio subsiguientes a la imposición de multas no satis
fechas o derivadas de Jas resoluciones firmes que dicten 
los Tribunales, no se adjudiquen los bienes intervenidos, 
embargados o inmovilizados, o se defina en último térmi
no y de un modo estable,su situación jurídica.

Es preciso, pues, disponer un procedimiento que, en 
defensa de respetables intereses públicos y privados im
plicados eti la empresa, mantenga su continuidad, de mo
do semejante al que arbitra la Ley de primero de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, que, si por su tra 
za, no se acomoda exactamente a las necesidades a que 
ahora intenta darse satisfacción, está presidida por un 
mismo espíritu, y tiende a conseguir fines semejantes.

En su virtud, y de acuerdo con el .Consejo de Minis
tros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Cuandc^ en virtud de las sanciones 

que se impongan por infracción de las disposiciones en 
materia de abastecimientos y tasas, se decrete la cesación 
definitiva en el comercio o  industria de cualquier enfrre- 
sa o entidad, podrá acordarse la coñtinuación Ae sus ac
tividades comerciales o industriales, si por consecuencia 
de aquella medida sufre daño grave la economía nacio
nal o se perjudican las necesidades normales del abaste
cimiento. También se tendrá en cuenta para adoptar el 
acuerdo la repei*cusión que el cese de actividades pueda 
tener en la situación del personal productor adscrito a 
las Empresas que esté exento de responsabilidad. Lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable cuando, de
cretada la inmovilización de fortunas que autorizan las 
disposiciones vigentes, se haga difícil o se imposibilite el 
tráfico, de las Empresas o entidades a que afecte. ,

Artículo segundo.—El acuerdo de continuación de lasv 
actividades comerciales de la Empresa o Entidad podrá 
tomarse en la misma resolución en que se imponga la san
ción de cese definitivo, o ulteriormente por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros a propuesta del de Industria 
y Comerció. 

Artículo tercero.—Decretada la continuación de las ac-. 
tividatíes de una empresa p industria, las regirá un Con

cejo  de Administración, de composición y número varia
bles según la importancia económica de aquéllas y la es,r 
pecialidad de la producción a que se dediquen. En ningún 
caso serán más de once ni menos de tres Tos miembros 
de és£e Organismo, del que cbn la debida ponderación 
deberán formar parte representaciones del Gobierno* en 
las que siempre recaerá la presidencia:'personas cono-' 
cedoras del negocio o industria de que se trate y funcio
narios del Cuerpo de Intervención de la Hacienda Publi
ca, que fiscalizarán la ordenada, marcha de la Contabili
dad y la aplicación de los fondos de la empresa o entidad 
intervenidas. Podrá encomendarse a un solo Consejo de 
Administración la gestión de varias Empresas o Entida

des, si por su poca importancia económica, o por la es
casa complejidad de sus negocios, -no requiriesen para §u 
gobierno* y dirección un organismo especialmente adscri
to a cada" una de ellas.

Artículo cuarto.—El Consejo* de Administración regirá 
técnica y económicamente *las actividades de las Empre
sas o industrias .intervenidas, por sí o por las personas 
que bajo su responsabilidad designe,, hasta que se, decida 
por la Autoridad correspondiente y según los trámites es
tablecidos. para cada fcáso, el definitivo destino de los bie
nes, derechos y acciones de la Empresa. Adoptará tam¿ 
bién las medidas necesarias para reanudar el trabajo, si 
se hubiere interrumpido, recabando la colaboración de 
los Organismos laborales, en cuanto se refiera a la desig
nación de los productores, y el de los Organismos que ha
yan de facilitarle las primeras materias necesarias para 
el desenvolvimiento de la Empresa.

Llevará la contabilidad, con separación para cada Em
presa, si fuesen varias las intervenidas, y depositará los 
fondós que maneje en el Banco de España luego que que
den satisfechas las necesidades del tráfico de la Sociedad 
demandada En su aplicación se4atendrá a los acuerdos 
adoptados por el Consejo, cuya ejecución corresponderá 
al Presidente, quien recabará el intervenido y conforme 
del Interventor para cuanto suponga manejo o disposi
ción de caudales o aplicación de los mismos.

Artículo quinto.—El Consejo de Administración podrá 
arrendar la Empresa o industria administrada para su 
explotación. Para ello necesitará expresa autorización del 
Ministerio de Industria y Comercio, al que queda reser- . 
vada la facultad de disponer las cláusulas qué aseguren 
la capacidad y s>< lvencia del arrendatario y el cumplí-* 
miento del contrato, asi como la aprobación o desapro
bación de éste, sin ulterior recurso. Aprobado el contrato 
se consignará en documento público.

Artículo sexto.—Los bienes que constituyan el capital 
de la Empresa sanciopada se aplicarán al pago de las 

 responsabilidades pecuniarias derivadas de los procedi
mientos administrativos o judiciales incoados a la mis
ma. Si el valor de dichos bienes fuese inferior a las san- „ 
ciones pecuniarias, se completará el pago con los benefi
cios que dicho capital produzca; si, por el contrario, el 
valor del capital de la Empresa fuese superior al monto 
de las sanciones, los beneficios se destinarán a indemni
zar a la Empresa por la diferencia entre ambas canti
dades

Una vez liquidadas la indemnización o el cumplimiento 
de pago a que se jrefiere el párrafo anterior, los posterio
res beneficios que la 'E¡mpr#sa produzca se adjudicarán 
anualmente a las necesidades de- los Establecimientos pú
blicos de beneficencia que el Gobierno designe.

'Artículo séptimo.—La gestión del Consejo de Adminis
tración será totalmente independiente de la correspon
diente a la Empresa intervenida y ajena, a las obligacio
nes anteriores que sobre ella pudiéran pesar. El Estado 
asumirá los resultados de la explotación por el tiempo  
que.la intervención del Consejo se mantenga. Si para ello 
fuesen precisos créditos que el Espado, se viere obligado 
a facilitar, los que se óbtengan, medíante el cumnlimien- 
to de las formalidades legales, se le reintegrarán como 
acreedor preferente con lós beneficios de la Empresa, si 
los hubiere, con el aumento de riqueza que pueda crear 
y con la revalorización que globalmente experimente la  
Empresa, como consecuencia de la prosecución de .̂ sus 
Actividades. 

Artículo octavo.—Las disposiciones de este Desreto en- 
trarárt|én>igor a partir de su fecha y seráp aolicables a 
todas uas* Empresas que err ese momento se encuentren 
en la situación prevista por el artículq primero.

 Artículo noveno.—Los Ministerios de Justicia. Hacien
da, Industria y Comercio y Agricultura quedan autoriza
dos para dictar las disposiciones que exija su aplicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de' noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
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O R D E N  de 30 de octubre de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agravios
in terpuesto  por don M anuel M olina  Ca
r r eño contra  resolución del Consejo Su
prem o de Justic ia  M il ita r  de 16 de mayo
de 1947.

Excmo. S r . : El Consejo de M inistros, 
con fecha 1 de septiembre último, tomó 
£l acuerdo que dice a s i :
"  «E n  ei recurso de agravios interpuesto 
por don. Manuel Molina Carreño con
tra resolución del Coi sejo Supremo de
Justicia M ilitar, de i6 de mayo de 1947 
en la que se le deniega su petición de 
derechos pasivos; y

Resultando que don M anuel M oñaa
Carreño. Brigada de ; a ta ñ e r ía . f  ié con
dena K  por el delito ce auxilio  a re
belión m ilitar por Oonseú. de G ueira  
celebn de en la Maza de Albacete. * la 
pena de tres añ >s y j íi día de Kisión 
moyur, con las acu sorias  legales co- 
rrés> ; id i*-ntes: qu•: la sentencia de 10 
de falie de 1941 fu * aprobada por el 
G enera l Jefe  de la jurisdicción .en 28 
de sectwm bre del mismo añ o ;

Resultando que, en aplicación de la
L ey  de 12 de ju lio  de 1940, por Orden 
del M in isterio  del E jérc ito  de 17 de 
m ayo de 1914, don Manuel M olina Ca
rie ño y otros Suboficiales de Caballería 
p isa io n  a la s ituando de retirados; que 
e n ’ la propia Orden se dispuso por el 
Consejo Supremo, de Justicia M ilitar nue 
se le¿ señalaría íos correspondientes de
rechos pasivos teniendo en cuenta lo 
establecido en el articulo segundo de la 
L ey  de 13 de d iciem bre de 1943 y a re
serva de la pena accesoria de separa
ción del servicio que plidiera correspon
d e rá  como resultado de sentencia con
denatoria de los Tribunales de Justicia;

Resultando que a petición del in tere
sado, fy en cum plim iento de. la Orden de 
29 de septiembre de 1945, el Teniente 
Coronel Je fe  de la Sección de Caballe
ría  de la Dirección G eneral de Recluta
m iento y Personal dpi M in isterio  dei 
E jérc ito  exp id ió con fecha 8 de en^ro 
de 1946 un certificado m el que consi
deró al recurrente con dmecho a los be
neficios que sobre hab°res rasivos con
cede la Ley de 17 de ju lio  de 945, en 
1* fecha de 8 de ju lio de *944 4e ñu
t ie ra  corresoondido el grado de Caph 
tán y el derecho de haber per mido 
1.500 pesetas anuales por ti es quinque
nios acumulables, una vez deducido el 
tietuno inabonable « era uu i nuenios con 
arreg lo  a la leg1 dación v ig e r te ;

ReM lltando que. o^evio p c u e r im iom o 
del Consejo Supremo ce Ji.srieia M ili
tar. de 20 de marzo de 1945 el G a b i 
na 1 ir M ilitar de Badajoz, en<•.* de agos
to  deí m ismo año envió al c’ tado Con
sejo  la corresnnndiente propuesta de **e- 
tiro, juntam ente con el h istorial y la 
filiación en certificado exoedido a Ins
tancia del in teresado en 29 de Julio 
de 1946:

Resultando qye el 2 de noviembre de 
1947. en o ficn  d irtg ’ do oor el G eneral 
Secreta rio del Consejo Supremo de Jus
ticia  M ilita r se interesó del D irector 
general de Reclutam iento y Personal si 
eran aolicables #1 presente caso los be- 
n e fr io s  co^^^^idos oor la Ley de 12 de 
ju lio  de 1940 y disposiciones com ple
m entarias *oda vez que el recurrente 
había sido condenado en Consejo de 
Guerra a tres años y un dia de prisión 
m avor v accesoria de separación dej ser
v ic io ; que con fe^ha 28 de diciem bre del 
m ismo año el D irector general de R e
clutam iento v Personal contestó que no 
eran aolicables al recurrente dichos be
neficios por no haber sido revisada ni 
conmutada la nena principal ni la acce
soria de sena ración del servicio y que 
fué ex ten d ido ' por error el certificado 
correspondiente;

Resultando que. p rev 'o  in form e d»*l 
F lsca1 M ilitar, de 29 de enero de 194? 
se dictó en el expediente acuerdo ñor 
el que. no estim ando aplicables al re
currente los beneficios de la Ley d$ 12

d¿ ju lif de *1940 y disposiciones com
plementarias, procede re^o'ver su pro
puesta de señalam iento de , haberes pa
sivos con arreglo al Estatuío de Clases 
Pasivas; que por el Negociado de tte- 
tiros ->e devuelve .la docum entación al 
Gobierno M ilitar de Badajoz para uue 
éste form ule de nuevo la correspondien
te propuesta, en la que se haga constar: 
primero, ei tiempo de .ervicios y * do, ios 
hasta que. por ser firme la sentencia de 
tres años y un día, fué baja en d  ser
vicio. deducido el tiempo de zona roja : 
segundo, certificado de los habares co
brados en el mes en ju-; fué baja en el 
E jé rc ito ; que en 7 de teb * ro de .947 
se dió traslado del presente a cubrís  \ 
se rem itió la doc iro^rta úóu a l G oo iír -
no M ilitar de B ada joz;

Resultando que en certificado expedi
do por el Gobierno M ilitar ó*- Badajoz 
en Í7 de abril de 1947 se fijaron en vein
titrés los años cornputables de e rv v jo
activo ; en quinientas pesetas el sueldo 
mensual correspondiente ai último mes 
er¡ que prestó servicio el ín te re s  lo. au
mentado en 125 pesetas también men
suales por quinquenios, y se oropns-.e- 
ron 250 pesetas e l  mes como «líb e r  pa- 
s in  a percibir por el in ten sa d o ;

’ Resultando que en 16 de mayo d - 1947 
la S i l *  de G obierno del Oonsrtio Supre
mo de Justicia M ilitar de a c u c io  con 
el nfc^rm del Fiscal M ilitar, estimó uue 
por h her ingrnwOo e1 recurreiv.e en l  
Fú« rcito antps de 1 de enero de 19‘¿7 
(el l.o de ju lio  de 1Ó29) v oor no haber 
pasado de 1a categoría de Suboficial, es
taba c'-rnprendido en los títulos I v I I I  
dei FshMuto de '.''•eses Pasivas v oor no 
reunir los' veinticinco años de servicios 
que determ ina la tarifa  segunda A del 
artículo noveno de dicho cuerpo lpga! 
carecía en absoluto de derecho a toda 
pensión de retiro :

Resultando que la referida resolución 
fué * trasladada al Gobierno de Bada joz 
en, 23 de mayo de 1947 v notificada al 
interesado en 30 de mayo del mismo 
añ o ;

Resultando que en 9 de febrero de 
1943 el recurrente sin haber interpuesto 
el recurso de reposición Unte e) Consejo 
Suorem o de Justicia M ilitar se ;lzó 1i- 
rectampnte en igr-iv-os por escrito in 
terpuesto ante el c u1 «secretario le m 
P res id en c ia ; que en di ‘ho escrito se 

alegan como únicos fundamentos de de
recho i<t Orden le  28 de enero del a fie 
en eurs«» v el prprM<vu.é de un Sarga,r* o 
cuyo nombre no se cita, y al cual, según 
r-cV'.,fV ct9 er^ecuv^ent*'. con ríenos ?Kr*a 
de servicio, menor r-ípRoria *n tú ¿her* 
cu  5 v con la misma condena 1* fué 
concedida en «ib.al o marzo de 191’ uaa 
pensil.- de 450 nes *t is m eo**iii \s.

Rhsrltando .que -*n el t.;jes->ot* eype- 
die u-» en la no*'fijación de 30 de mavo 
de 1947 no se han señalado los recursos 
procedentes contra la resolución del Co:i- 
se 1o1, Suoremo de Justicia ■ M il ita r ;

Vistos los articulos tercero V cnarto 
de la . Ley de >.8 de marzo de 1944; la 
O rd «o  de 28 de enero dr 1948 V *a Ley 
de Bases de o r o - > * m e >tc '♦dmimst-a- 
tivo  de 19 de octubre de 1889;

Considerando que en pr-»«mt® re
curso de agravios 10 <e ha .nter^».esto 
el recurso previo de rciv>.úci«>n. va cue 
aun cuando el recurrente .elífira con 
este nombre el escrito in .m nuesio ante 
el Subsecretario de -a Presiden úa dnne 
considerarse .como recurso de agravios, 
Duesto que él r^ tirso  ne reoosmmn. se
gún Orden de 28 de e’ ere de 1949 debe 
interponerse en los casos ro m o 'e l pre
sente ante el Consejo Supremo de Jus
ticie Má’ ita r ;

Considerando que el recurso na sido 
Interpuesto fuera de plazo, ya que la 
Ord°n  de 28 de eneró de ,1913 lan sólo 
• e la b ^ t e  los olaz..c a efectos del ••*ci«r- 
so de agravios en aquellos e*sr s en ios 
que se ha in icu ^o  un n ro^ so  en la viu

,• . , - r  i  ! i jo, -s  H t l v a t
Considprqridn qu° la resolución V,e1 

Consejo Supremo de Justicia Militar

impugnada no ha sido notific ada en de
bida forma, ya que er la *éduia de nb- 

I , ; rcac ión ío se exoresa •■.«r ío.s recursos 
procedentes contra el citado acto adm i
nistrativo. in fringiendo de esta manara 
una de las prescripciones fundamentales' 
de nuestra Ley de Bases de procedi
m iento adm inistrativo, de 19 de octubre 
de 1889;

D*? c« r fo rrr .id ad  ct-i, lo  consu ltado  p o r
ei C< p - pio  de E s 'a  do,

El C on se jo  de M in is tro s  na resu e lto  
d ec la ra r  tm oroced en te  .el ¡jrM -a J e  recur
so cu* a g ra v io s  y que por el Consejo 
°iJp*(-niO de  Justicia M ilita * ’ se n o L ñ ju é  
en fo rm  * a l ¡n teresade la resolución  d e  
ese m ism o ’ C on se jo  r e IR Je m avo  de 
194,, para que r e h a b if ita d ■js los p lazos. 
pot-'cH, el recu rren te  i 3di,.'n  nuevi. sU 
p re ten s ión  a n te  qu ien  co n ve n ga .»

Lo que *e  Ord'*- '. de B E se nublíca 
en íl BOT ,ETTN O F' T C i V  O E l E 3T 'T 'O  
para ' c o n o d e  V E y notifica
ción inte es»ido d ' cor>fornud^d con 
lo d^snue^tn en e\ número 1 de la de 
esta P-Fsid-noia d*n G oo 'am o  de 1.2 de 
abn l de i9¿5. 

pmv m ia rle  a V  E muchos rños 
M adrid, 30 de orr.ubr de 1943 P o r  

dpt/'gación, el SubsecreU^io, L t iá  Ca* 
rrer.3.

Excmo Sr. M inistro de- Ejército.'

M º  DE ASUNTOS EXTERIORES
Acuerdo en tre España y los Países B ajos

sobre l í neas aéreas civiles.

TRADUCCION ESPAÑOLA DEL ORIGINAL  
F RANCES

El G obierno español y  el G obierno d0
los Países Bajos.' deseosos de estim ular 
el transporte aéreo civil entre España y 
los Países Bajos, concluyen el siguiente 
Acuerdo, ^relativo a la explotación de ser- 

. vicios regulares de transporte aéreo en
tre sus países.

Articu lo 1.° Las Partes contratantes 
se conceden reciprocam ente los derechos 
especificados en el Anejo adjunto, nece
sarios para el establecim iento de las ru
tas aéieas civiles in ternacionales y de los 
servicios descritos en- el Anejo, pudiendo 
sér inaugurados estos servicios inm edia
tamente o en fecha posterior a la elec
ción de la parte contratante a la cual 
son concedidos los derechos.

Art. 2.° Cada uno de ios servicios 
aéreos as f mencionados en el anejo ten
drá el derecho dp com enzar a fiincionar 
en cuanto la Parte contratante q u e ' en 
virtud del articulo prim ero hava recibido 
el derecho de designar una o varias em
presas para exp'.otar la* ruta en cues
tión. hava efectuado dicha designación. 
La Parte contratante que haya conferido 
este derecho deberá a reserva de las dis- 
nosiciones del artículo 4.9 del presente 
Acuerdo, conceder la autorización de ex- 
Dlotación necesaria a la o las emore#sas 
de que se trate, lo nue hará sin demora.

A rt 3.° Los derechos de explotación 
que hubieran ood ;do ser concpdidas con 
anterioridad ñor una de las Partes con
tratantes a un Estado no signatario del 
nresente Acuerdo, o a ima empresa de 
transporto* aéreos quedarán en v igor de 
conform idad con los térm inos conveni
dos.

Art. 4 «  A fin de evitar las prácticas 
q ícCrin vn a to ra s  v aae^u^ar la igualdad 
de trró-n, quedo convenido que;
. a> C o d a  una de la s  P a r t ps c o ñ t r a t a n -  

tes  o od rá  im n o n e r  o p e r m i t i r  o u e  s^an 
im mm^tos t.asa^ ivst.as y r a z o n a b l e s . o o r  
la nf-Ui7arMÓn de lo* fl©rnnuPrf o* v o f raS; 
f a c i l id a d e s  Co do  u n a  d p la s  P a r tp s  con- 
t.rofantp* eefá. de a c u e r d o  sin e m b a r g o ,  
en o u e  estas  tosas  no d pb ° r á o  ser. más 
piPVor»q* o u e  ooupfias q u e  n ad a r ía n  p o r  
la utilización de estos aeropuertos y d©
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estas ayudas los aviones nacionales que 
participan en servicios - internacionales 
similares.

b) Los carburantes y los lubricantes a 
bordo de las aeronaves de una Parte con
tratante y las piezas de recambia, moto
res, equipos y material en general, intro
ducidos en el territorio de una Parte 
contratante o llevados a bordo de uná 
aeronave a dicho territorio por la otra 
Parte contratante o sus naciot tales y des
tinados a ser utilizados exclusivamente 
por las aeronavese de esta última, disfru
tarán del trato nacional en lo concernien
te a la imposición de derecho de aduana, 
gastos de 'inspección y otros derechos y 
tasas nacionales por la Parte contratante 
en cuyo territorio haya penetrado la 
aeronave.

c) Las aeronaves de los servicios con
venidos, los stocks de carburantes, lubri
cantes piezas de repuesto, equipo normal
y  provisiones de a. bordo conservados a • 
bordo de las aeronaves civiles de las em
presas de transporte aéreo de las Pactes 
contratantes autorizadas .a explotar las 
ruta? y servicios descritos en él Anejo 
quedaran exentas, a la llegada al territo
rio o a la. salida del territorio de la otra 

. Parte contratante, de derechos de adua
na, gastos de inspección u otros derechos 
o tasas similares, aun cuando dichos su
ministros sean utilizados o consumidos 
por dichás aeronaves en el curso de vue
los efectuados sobre , el territorio en 
cuestión.

d> Las mercancías asi exentas no po
drán ser desembarcadas sino con el con
sentimiento de las autoridades aduaneras 
de la otra Parte contratante Deberán ser 
reexportadas- y guardadas hasta sti reex
portación balo el control de*las aduanas.

Art. 5 o Los certificados de navegabili- 
dad, los de aptitud y las licencias expe
didas o reconocidas válidas por una de 
las Partes contratantes serán reconocidos 
valederos por la otra Parte contratante 
a efectos de exnlotación de las rutas v 
servicios especificados en el Anejo No 
obstante, cada Parte contratante .se re
serva el derecho de no reconocer como 
vúhdos, para circular sobre su propio te
rritorio, los certificados de aptitud v li
cencias otorgados a sus propios súbditos 
per otro Estado. ,

Art/6.° a> Las leves y reglamentos 
de una Parte contratante relativos a la 

adm isión en su territorio o a la salida 
del mismo de aeronaves que efectúen na
vegación aérea internacional, o relativos 
a explotación v a la navegación de dichas 
aeronaves, mientras se encuentran , déri- 
t r )  de los límites de su territorio se 
aplicarán sin distinción de nacionalidad 
a l?\s aeronaves d<* la otra Parte contra
tante, y deberán ser observadas por di
chas aeronaves a su entrada én el te
rritorio de la citada Parte contratante, a 
la salida de e^te territo rio 'v  mientras se* 
encuentran dentro de los limites del 
mismo. < 1.

b) Lds pasajeros, Tas tripulaciones y 
los expedidores de las mercancías depe- 

' rán sujetarse, bien personalmente, bien 
por intermed i de tercero que actúe en 
nombre y por cuenta de los mismos, a 
las leyes y reglamentos vigentes en el 
territorio de cualquier Parte contratante 
en materia de adrhisión o permanencia 
epsu  territorio o salida del mismo, de los

f ir.saiercs. tripulaciones o mercancías ta- 
come los que se aplican a la entrada, 

despacho, inmigración, pasaporte, adua
nas y cuarentena.

Art. 7° Cada Parte contratante se re
serva el derecho de rechazar o retirar un 
certificado o una autorización a una 

* empresa de transnorte aéreo -de otro Es
tado en cualquier caso en que no tenga 
pruebas de que los súbditos de. una Parte 
ñrmante. de este Convenio posean una 
parte importante de la propiedad v con
trol efectivo o biftn ep el caso de aué 
una empresa de transporte aéreo infrin
giese las Leves del Estado sobrevolarlo 
tal como nueda lu d id o  cp el artículo 
sexto o dejase de cumplir las obligacio

nes que le incumben en virtud de pre
sente Convenio.

Art. 8 ° La- Parles contratantes po
drán reemplazar libremente sus respecti- 

. vas empresas, concesionarias del tráfico 
aéreo, avisando previamente a la otra 
Parte contratante. La empresa nueva men
te designada tfchdrá todos los derechos y 
obligaciones de la antigua empresa Esta 
subrogación oq podrá en ningún caso 
implicar responsabilidad alguna para el 
Estado que autoriza la concesión 

Art 9° Las autoridades aeronáuticas 
de ambas Partes contratantes sé comuni
carán las infracciones cometidas en sus 

' re^p^tivos territorios por el personal de 
las empresas concesionarias del tráfico 
aéreo En el caso de que se hubiese com
probado una falta calificada de grave la 
autnridao aeronáutica competente tendrá 
el derecho a exigir el cese del fuheiona- 
rio responsable Si se nroduiese una rein
cidencia grave, se tendrá enton'ces el de
recho de pedir la rescisión de la conce
sión establecida en favor de la empresa 
concesionaria en cuestión.

Art 10. Las aut°rdades aeronáuticas 
de ambas Partes contratantes se pondrán 
d° acuerdo para solventar toda cuestión 
referente a la ejecución de este Acuerdo 
V su Anejo.

Art 11 En el caso de que una de las 
Partes contratantes desease modificar las 
rutas o las condi^m nes'^l Anejo al óre
s e te  Ameran ■ pedir una consulta
entrM las autoridades aeronáuticas com
petentes de ambas Partes contratantes;

tal consulta deberá comenzar dentro de 
un periodo de sesenta días a partir de 
la fecha de da oetjción. Cuando las au
toridades se pongan de acuerdo sobre 
las condiciones nuevas o modificadas, re
ferentes al Anejo, sus recomendaciones 
en esta nateria tendrán plena efectivi
dad después de haber sido confirmadas 
mediante un Canje de Notas diplomá
ticas.

Art 12. El presente Acuerdo entrará 
en vigor el 1 ° de noviembre de 1948 A 
partir del l.<? de noviembre de 1949. cada 
una de las Altas Partes contratantes 
Dod**á notificar a la otra Parte, con un 
aviso previo de tres meses, .su denuncia 
del Acuerdo. ’

Art 13. Cualquier diferencia entre las 
Partes contratante relativa a la inter
pretación o a la aplicación de este Acuer
do v de su Anelo nue no pudiera ser sol
ventada direcfa mente por via de con
sulta bien entre las empresas interesa
das bien entre les autoridades aeronáu
ticas. bien, en fin. entre los OohWnos 
respetivos, ¡5Pr/j se>mptída al arbítrale, 
bipn ñor un Tribunal fren por cualquier 
persona u organismo convenido Las Par- 
toe c;p obu^on a conformar
se con las medidos provisionales oue pue
dan ser decretadas en el curso de la Ins
tancia. así corno la decisión arbitral eon- 
sideréndoc° e^ta última como definitiva 
en todos los casos

H-’rh o 'en  Madrid, en doble ejemplar,
en l°o<rua francesa haciendo fe cada uno 
de ellos, a 8 de octubre de 1948. • *

El M inistro de A cu eos  Exteriores E l ’ Encargado de Necorios a. t. do loa
de España, Países Bajos.

Alberto Martin Artajo Barón W. J. G. Gevers.

ANEJO AL ACUERDO ENTRE E S P A Ñ A  Y  L O S  PAISES BAJOS SOBRE LINEAS
AEREAS C IV ILES

I
Las empresas de transportes aér eos 

neerlandesas autorizadas en' virtud del 
presente Acuerdo, tendrán el derecno de 
sobrevolar el territorio español, efectuar 
en el mismo escalas técnicas asi como 
tomar ‘a oordo y desembarcar pasajeros, 
mercancías y correo postal en tráfico in
ternacional en las rutas siguientes:

Ruta I  — Amsterdam • Ginebra - Madrid- 
Lisboa, en ambas direcciones.

Ruta II  —Amsterdam-Madrid-Dakar-Re- 
cife-Río de Janeiro-íSao Paulo>-Móntevi- 
deo en ampas direcciones.

La Ruta i l  podrá ser prolongada hasta 
Buenos Aires una vez que el -Gobierno 
neerlandés haya obtenido la autorización 
necesaria por parte del Gobierno argen
tino: en este caso Bueno* Aires formará 

-parte del ?itinerario mencionado en la 
Ruta II.

Ruta I I I .—Amsterdam-M a d r i d-Casa- 
blanca en ambas direcciones

Ruta IV — A m s t e r d a m M a d r l d - f L i a b o a L  
Sal o Dakar - Su riña m - Caracas - Curagao, 
en ambas direcciones.

I I
c> La o las empresas dé transporte

aéfeo neerlandesas designadas por el Go
bierno podrán vender pasajes de Madrid 
solamente para los puntos mencionados 
en ios itinerarios y de conformidad con 
las disposiciones financieras del Gobier
no esnáñoL Esto se aplicará igualmente y 
<fmutatis mutandís» a las mercancías.

b) En Virtud del Acuerdo entre, el Go
bierno español y el Gobierno portuenés 
de 31 de marzo''de 1947, queda entendido 
que la estipulación dp1 articulo primero, 
párrafo primero del Anelo. relativa al de
recho de tomar a bordo v desembarcar 
pajoleros, mercancías y correó postal en 
tráfico internacional.' no-sprá aplmahlp al 
travecto entre los territorios metropoli
tanos de España y Portugal. , '

I I I
La empresa o empresas españolas de 

transportes aéreos designadas pof el Go
bierne español, se reservan el derecho 
de explotar en territorios neerlandeses

servicios aéreos en estricta reciprocidad 
con lo* servicios mencionados en el ar
tículo primero He estp Anejo y con de
rechos comerciales análogos a los conce
didos a la otra Parte.-

IV
Las Partes contratantes se consultarán 

periódicamente y por lo menos dos veces 
al año a fin de examinar las condiciones 
en las cuoVs s° anjean las disposiciones 
del presante Aeu°rdo por las emnresas 
designadas, neerlandesas V. españolas V 
de a segura rs* que los intereses de sus 
servimos loé«*1««j v regionales así como los 
de sus servólos de largo alcance no su
fren perjuicio.

V
Las autoridades aeronáuticas de las 

dos Partes contentantes se comunicarán 
rerinrooamente por lo menos ocho días 
anf^s de la Hóñ efecti
va de sus concesiones respectivas las in
formárnosos s;<onentQs • horarios tarifas, 
fvp^nph'vas v tin'>f<Hrt |qS aeronaves uti- 

9  cu «in  servicios.
Toda m^H;qo-7 hp pstns Informacio

nes habrá de ser iem0 luiente comunicada.
V I

Las Administraciooes Postales de am
bas Partes contratantes se pondrán dé 
acuerdo para el transporte postal por via 
-aér°a dentro del marco de las disonsi- 
cion?s de los Convenios internacionales 
vigentes en este aspecto.

V II 
Cada una de las empresa* concesiona

rias de .tráfico aéreo a reserva de auto
rización por parte de la autoridad aero
náutica territorial competente podrá te
ner en los aeropuerto* de la otra Parte 
contratante su propio personal técnico 
v administrativo.

Oueda entendido pe- esta autorización 
comr>rend°’ el' persona] mínimo ln.dlspen- 
fnhio a] funcionamiento normal de las 
lineas,

V I I I
Mientras subsista la exigencia de visa

do para la admisión de extranjeros en los
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dos países las trip u lac io n es in sc rita s  en 
el m anifiesto  de a bordo de las aeronaves 
de ios dos países que m an ten g an  ia s -co 
m u n icaciones aéreas, q u ed arán  ex en tas 
del visado obligatorio . D eberán  e s ta r  en 
posesión de un p asan o rte  válido y de un 

-d o cu m en to  de id en tid ad  expedido por la 
em presa  de tra n sp o rte  aéreo  a la que 
p erten ecen . *

E n caso de que uno de los m iem bros 
de  la trip u lac ió n  deb iera, como conse
cuencia  de de te rm in arlas  c ircunstanc ias , 
qu ed ar en t ie rra , la em presa  a la que 
p re s ta  servicio to m a rá  m edidas p ara  que 
pueda volvpf al país en. que la em presa 
tien e  su sede.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
O R D EN  de 30 de octubre  de 1948 por la

que se convalidan  los n o m bram ien tos  
de F acu lta tivos M édicos del C uerpo  
M édico de la Asociación B enéfica  de  
funcionarios de la C om isaria G eneral 
de A b a stec im ien to s y  T ra n sportes .

I lmo. S r.: V ista  la  in s tan c ia  su sc rita
por el C uerpo  ¡Vindico de la Asociación 
B enéfica  de F u n c io n ario s de la C om isa
r ía  G enera) de A bastecim ien tos v T ra n s 
p o rtes  (A. B. C. A. T .), en súplica de 
que sean  eq u iparados sus derechos a los 
que va tien en  reconocidos y ac tu a lm en 
te  d is fru ta n  los F acu lta tiv o s M édicos que 
d esem p eñ an  funciones in h ere n te s  en O r
gan ism os oficiales sim ilares, v visto el in- 
ío rm e  que sobre chcha petición em ite el 
vJonselo N acional \d e  S an id ad , favorab le  
a d ich a  oetición,

E ste  M in isterio  acuerda  co n v alid ar los 
n o m b ram ien to s  efec tuados h as ta  la fecha 
a seg u ran d o  la perm an en c ia  en sus nues- 
to s  de los que a rt.u a lm nn te  los desem peñan  
m ie n tra s  du re  la c itada  Com isión, siendo 
reconocidos sus derechos en caso de diso
lución de ésta  por el O rgan ism o  o E n ti
d ad es  que la su s titu y an , aco rd an d o  ta m 
b a n  oue en lo su cesiv o .las p lazas v acan 
te s  sean  cu b ie rta s  m ed ian te  concurso  de
b id am e n te  tra m ita d o  po r la lec c ió n  co- 
rre sn o n d ien te  de esa D irección G en era l 
d e  S a n id ad  r'

Lo nue com unico a  V. I. p a ra  su  cono
c im ien to  v efectos.

D ios g u ard e  a V I. m uchos años. 
M ad rid , 30 de o c tu b re  de 1948.

 P E R E Z  G O N ZALEZ

I lmo. S r. D irec to r g en era l de S an id ad .

O R D EN  de 3 de noviem bre  de 1948 por 
la que se convoca concurso para la 
provisión  de las vacan tes que se in d i
can en los C entros Secundarios de H i
g iene R u ra l que se m en cio n a n .

 I lmo. S r.: V acan tes en diversos C en tros 
S ecu n d ario s de H igiene -Rural varias p la 
zas de  M édicos E specia listas y O don tó 
logos, d o tad a s  en el p resupuesto  vigente, 
con concppto de indem nización.- con la 
rem u n e rac ió n  a n u a l de dos mil pesetas, 
y cuyos cargos tien en  el c a rá c te r  de even
tu a l  que la p rop ia  Ley de p resupuestos 
d e te rm in a ,

E ste  M in isterio  ha  ten id o  a  bien  d ispo
n e r  lo s ig u ien te :

Prim ero . Se convoca a concurso  para  
la  provisión, con c a rá c te r  even tual y con 
la  indem nización  an u a l de dos mil pe
se tas . las p lazas de Médicos y Odontolo- 
gós que a con tin u ac ió n  se d e ta lla n : 

Q torrino larinqóloqos — En los C entros 
de ' Hellin, A lm ansa. El Ferro l del C andi 
lio, La B añeza Aguilas. Avilés Aleafii?. 
T a lav e ra  de la R eina , M edina del Cam po 
y Langreo.

V enereologos —En los de A lm ansa. La 
B a ñ e ra . Aguilas. Avilés Alcañiz, R ibada- 
v i^ ,‘ L angreo  y  L os'.L lanos.

O fta lm ólogos . A lm ansa M érida. El Fe
rro l del Caudillo. Aguilas Avilés. Alcuñiz 
T alav e ra  de la R eina, L angreo y Los 
Líanos

O d o n tó lo g o s— En los de A lm ansa, El 
Ferrol del Caudillo  Siglienza, Jaca . Agui
las, La G u ard ia . V illagarcia. Alcañiz. La 
B añeza.. Avilés. Langreo v Los Llanos.

Encarqado de Laboratorio. — En los 
Llanos.

Segundo. D entro  del c a rá c te r  de p re
ferenc ia  que pa ra  los especialistas resi
d en tes  en la localidad de la vacan te  es
tableció  la O rden de 12 de febrero  de
1936 que regulaba el fu n c io n am ien to  de. 
los C entros Secundarios de H igiene R u
ra l asi como la base 21 de la Ley de
25 de noviem bre de 1944, se o b se rv arán  los 
sigu ien tes requ isitos:

P ara  las plazas de O dontólogo será  pre. 
ciso e s ta r  en posesión del títu lo  de Odón* 
tólogo, y para las re stan tes , el de D octor 
o L icenciado en M edicina y C irugía 

Los co n cu rsan tes que sean designados 
p a ra  ocupar las plazas a n u n c iad a s  cesa
rán  au to m á tica m en te  en sus d estinos al 
cum plifse  un año  del nom b ram ien to  si 
éste  no fuera  prev iam ente  revalidado  

T ercero. Los a sp iran tes  podrán  presen 
ta r  in s tan c ias  en el R egistro  de la Di
rección G enera l de S an idad  (p laza i p 
E spaña Madrid» en el plazo de tre in ta  
d ías hábiles con tados a p a r tir  del si
g u ien te  al de ia publicación de la n rps*m- 
te  en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO aco m p añ ad as del titu lo  profesio
n a l o copia n o taria l del m ism o c e rtif i
cado negativo  de an teced en tes penales 
c ertificado  m édico de a p titu d  fisica v 
certificac ión  a c re d b a tiv a  de h a b e r sido 
dep u rad o  favorab lem en te  por el Colegio 
p rofesional correspondien te  q por el O r
ganism o d P1 E stado  Provincia o M unicipio 
en oue p reste  sus servicios A com pañarán  
ig u alm en te  cu an to s docum entos deseen 
n re sp n ta r  para  a c re d ita r  m éritos o serv i
cios en relación con la especialidad  de 
la v acan te  concursada Ahornarán en el 
a c to  de inscripción ve in ticinco o°se tas  
en concepfo de derechos de concurso.

C u a rto  El expedien te  del n res°n te  con
curso será som etido  á in fo rm e del C án
selo N acional de S an idad , a  los fin es de 
su legal tram ita c ió n  

Lo digo a V T. pa ra  su conocim ien to  
V efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid. 3 de  noviem bre d e  1948.— 

P. D., Ped ro  F. V alladares.

lim o. Sr. D ire c to r  general de  S an id ad

M I N I S T E RI O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la

que se d ictan  norm as com plem en tarias
 a la disposición transitoria  prim era de l

D ecreto de 4 de ju n io  de 1948.

Ilm o. S r.: El D ecreto  de 4  de jun io  
de 1948, a l d esa rro lla r la Ley de 4 de 
m ayo del ¿ismo ano, por la que sfi res
tableció  la legalidad  v.gente con a n te r io 
ridad  ai 14 de ab ril de 1931, en G ra n d e 
zas y T ítu lo s del Re no, d ispuso en la 
p rim era  de sus dispgs.ciones tran s ito ria s  
que los exped ien tes p en d ien tes sólo de 
a lgún  requ sito  com p lem en ta rio  en la 
expresada fecha, podrían  .seguir tra m i
tándose  a petición de los int. rtsad o s, si " 
guiendo su cu rso , en el m ism o periodo 
en que se h a lla r  *n y s n  re troceder en 
n .ngun  caso su tram itac ió n .

M as en a lguno cte d ir o - expedien tes se 
han  form ulado  reclam aciones por perso
nas que a legan les a siste  m ejor derecho 
que al p rim er 'so lic itan te , a las cue no 
hay posibilidad de a ie n d e r  s n  re troceder 
el trám ite  del exnen en te  por haber t ra n s 
cu rrid o  el te rm in o  de los llam am  en tos *

que se h ic ie ron  con a n le n o r .d a d  a l 14 de 
abril de 1931.

Por ello, se h ace  prec so a rb itra r  u n a  
fórm ula  que im p .da  el que pueda con
cederse la suces.ón o reh ab il taclón  de 
un T ítu lo  nobil a r.o  a favor de d e te rm i
n ad a  persona, si existe  c tra  de m ejo r 
derecho, ev itañ d o  al propio tiem po que 
el rec lam an te  ten g a  qué segu r los trér  
m tes cL'Mtorios que rep re sen ta  el acu d ir  
a los T rib u n a les de Ju s iic ia  p a ra  el re 
conocim iento  de su derecho, s.em pre  m ás . 
gravoso que ia vía ad m in is tra tiv a .

En su v irtud , este  M n sterio , en  liso 
de la au to rizac ión  concedida por la dis- 
posic.ón final del re fer.do  D ecreto, h a  
ten tío a bien d isponer:

Prim ero. En- l o s  exped ien tes sobre 
G ran d ezas y T ítu los N obihar os, a  que 
se refiere la d  .aposición tra n s ito r ia  p ri
m era  del D ecreto  de 4 de ju n io  de 1S43. 
en cue se sol cite  por el in te resad o  que 
se rean u d e  su tram ita c ió n , se a n u n c ia rá  
por m edio de edicto en el BOLETIN 
O FIC IA L  DB1L ESTADO la nueva peti
ción, cbncetíiéntíose un plazo * t re in ta ,  
a la s  pa ra  que puedan fo rm u la r reclam a- 
c ón los* que se consideren  con de rech o  
al T ítu lo  de que se tra ta .

Segundo T ran scu rrid o  el tiem po fija 
do en los edictos, si no se hub  ere fo r
m ulado  reclam ación  a lg u n a , se re a n u 
d a rá  ¿el curso del expediente , y en su d ía  
se a d o p ta rá  la  résolucióñ que sea  per
tin en te .

En el caso de que se p resen ten  o tro s 
a sp .ra n te s  .al T itu lo  se su s ta n c ia rá  su  
p e tic  en  por los trá m ite s  e stab lec id o s 
en la legislación v igente 

.Tercero.- C uando  el in te re sad o  no so
licite la rean u d ació n  del ex p ed ien te  a  
que se refieré, d cha disposic ón tra n s i
to ria  y se p re sen ta re  por persona  dis
t in ta  o tra  petición  sobre la  m :sm a_d :g - 
n idad, se a n u n c ia rá  y tra m  ta r á  é s ta  
conform e a  las no rm as vigentes.

Si a n te  esta  nueva p e tic :ón '•p id iere  el 
p rim er n tere sad o  la rean u d ació n  de su  
expediente, se t ra m ita rá  aquélla  con a r re 
glo a  las n o rm as e stab lee  das h a s ta  al
canzar el m ism o trá m ite  en que -se h a 
llare el a su n to  acogido a* la disposic ón  
tra n s ito r ia  p rim era , que e n tre  ta n to  ^que
d a rá  'e n  suspenso ^

Lo que d ;go a V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos.

D os g u ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 27 de o c tub re  de 1948.

FERNA NDEZ-CUES TA

lim o. Sr. S u b sec re ta rio  de  este  M in is
terio .

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la  
que se nom bra  Secretario  del I lu s tre  
Colegio de A bogados de C astellón de la 
P lana a don  Francisco Segarra  Mon
to liu. 

I lmo. S r.: De confo rm idad  c o n  lo  
prevenido en la norm a sex ta  de la O rr 
den de 21 de d ic.em bre de 1944. en re
lación con el p á rra fo  segundo del a r 
tículo 58 del. E s ta tu to  G en era l de los 
Colegios de Abogados de E spaña, de  3 de  
febrero de 1947, ...

Este M in isterio  acu erd a  n o m b rar p a 
ra el cargo de S ecretario  del Ilu stre  Co
legio de Abogados de C astellón de la P la
na a don Francisco  S eg arra  M ontolíu, 
L etrado p e rtenec ien te  al m ismo.

Lo digo a V I. p a ra  su conocim iento  
; <sfectos consiguientes.

Dms o-narde a V I m uchos años. 
M adrid, 28 de oc tu b re  de 1948.

FERNA NDEZ-CUESTA

lim o. Sr. D irecto r g en era l de  Ju s tic ia . .
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O R D EN  de 22 de octubre de 1948 por la 
que se rec tifica  error su frido en la de 
19 del m ism o en la que se nom braban  
O fic ia les  Habilitados de la Justicia  M u 
n icipa l.

Ilm r S r . : Habiéndose sufrido /error en 
la Orden minisi erial de 19 ele los co
rrientes (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  del día 27 >, por la que se nomoran 
Oficiales Habilnados de la Justicia Mu* 
nicipaj se rectifica la naisma en la form a 
segu iente:

Donde d ice :
Don Juan M oreno Márquez.— Cerro de

Andévalo.
D^be dec ir:
Don Juan Moreno Márquez.-—Gibra- 

leon
Lo digo a V. I. para su conocim iento y 

de./iás efecics.
Dios guarde a V I. muchos años. 

.M adrid  22 de octubre de 1948. —Por 
delegación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr Subdirector general de Justicia
* Municipal.

M I S T E R I O DE H A C I E N D A
O R D E N  de 13 de agosto de 1948, sobre 

puesta en circu la ción  de « Bonos del 
Tesoro para la Reconstrucción  N acio
n a l»  en dólares, en cu m p lim ien to  de la 
Ley de 17 de ju lio  de 1948.

lim o. Sr.: Para cum plim iento de la
Lev de 17 de iuiio de 1918. que autoriza 
al Gobierno para em itir Bonos del Esta
do Español por *a suma de hasta cien m i
llones de dólares, v en virtud de la fa 
cultad que le confiere el artículo octavo 
de la misma, este M inisterio d? con for
m idad con lo dco-'dado en Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

Primero. En las condiciones estableci
das por la Ley de 17 de ju lio de 1918. la 
D irección General de. Tesoro Público em i
tirá, bajo la denom inación de «Bonos del 
Tesoro oara la Reconstrucción Nacional», 
cien mil títulos al portador, de mil dóla
res nominales cada uno. a niazo de vein
ticinco años, numerados correlativam ente 4 
d?l uno al cien m il que llevarán la lecha 
n rrm a de la promulgación de la Lev v 
devengarán el cuatro ñor ciento de inte
rés anual, pagadero en dólares por semes
tres vencidos en primero de enero y pri-- 
m °ro  de lulio de cada año.

Segundo Los bonos serán extinguidos 
m ediante am ortizaciones parciales de ca
da uno a nartir del sexto año. equiva
lentes aL  cinco por ciento anual de su 
valor nominal prim itivo. Estas am ortiza
ciones se harán efectivas incluyéndolas en 
el ríúsmo cuoón de intereses del vencí* 
rn^n t0 rí î n rir^ rn ^de inho de los años 
1954 a 1973, e irán reduciendo sucesiva
m ente el vator nomina) de cada bono 

Tercero Por la D irección emisora se 
encomendará a la de la Fábrica de la 
Monada v T im bre la confección inm edia
ta. de los títulos representativos de los 
bonos, en ruvp dorso se transcribirán la 
Lev  de enr~;ón y el cuadro financiero 
c^mún a todos ellos T os títulos conten
drán c4ncuenta cunónos números pno al 
c^enprifa . rnrrpsoondipntes a los venoi- 
m ín"tr>s de intereses de prim ero de enero 
d? 1949 a nrim e’-o ríe lufio de 1973 En el 
P ’ ^ n  del v en "4rmonto de nrimero d<> 1u- 
lío  *de en da uno de los años de 1954 a 
1973 sp in ^ n irá también la cuota fila de 
amortización.

C!ná**o. El Instituto Español de Mo- 
ptortq ^vtrnniera • se encargará de la ne- 
pro"'cc'ón de ocfns bnno<; a! tino de 9fl 

. (noventa v ocho! por ciento, así como del 
T^rrp ,r>t; intereses y de la am ortización 
en eu día

Quinto El contra valor en pesetas del 
produptn de la negociación se ingresará 
por el Instituto Español de M oneda Ex-

i
tran jera en la Delegación Central de Ha
cienda. con aplicación al presupuesto ge
neral de Ingresos, sección quinta, «R e 
cursos del Tesoro». «Producto  de los bo
nos emitidos para la Reconstrucción Na
cional, Ley de 17 de ju lio  de 1948».

Sexto. Tan to  el capital de los bonos, y 
sus intereses como las operaciones de 
emisión y negociación se entenderán li
bres de impuesto, tributos y gravám enes 
de orden fiscal de cualquier clase.

oáptimo. El Instituto Españoi de M o
neda Extranjera rendirá semestralmente 
a la Dirección G enera l del Tesoro Públi
co cuenta especial del servicio de Teso
rería a cargo del mismo ñor esta emisión.

Octavo. Los gastos de confección de 
los títulos representativos de los bonos, 
asi como los de emisión y negociación, se 
satisfarán con cargo al presupuesto de 

* «O bligaciones generales del Estado», sec
ción de «Deuda Pública». «Pacte  terce
ra», artículo 11. grupo primero, concepto 
cuarto, previa presentación de las opor
tunas cuentas por la Fábrica Nacional 
d e 'la  Moneda v T im bre v ñor el Tnstitu- 

. to  Español de M oneda E xtran jera  res
pectivamente, v ¿o iobación  de las mis
mas por la D irección G enera l del T e 
soro.

Noveno. Desde el próxim o ejercicio de 
19*9 pq el n re^ ’puesto de Obligaciones 
Generales del Estado se consignará el 
crédito que cada año se precise para el 
na<to de intereses v am ortización de los 
bonos v el de los dpmés toctos que ori
gine el servicio de esta Deuda.

Dios guarde a V I  muchos años.
M adrid, 13 de agosto de 1948.

J. B E N JU M E A

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D EN  de 27 de octub re  de 1948 por la

que se aprueba corrida  de escala en el
Cuerpo N acional de Ingen ieros de Minas.

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na- 
c*onal de Ingenieros de Minas, una pla
za de Ingen iero  Jefe  de segunda clase, 
por fa llecim ien to en 22 del corriente mes 
del de dicha categoría, don Carlos T a 
pia M artínez, y cuya provisión correspon
de al prim ero de los turnos establecidos 
po. el Decreto de 9 de Julio de 1931, o 
sea, al de ascenso.

En v irtu d .de  lo expuesto y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglam ento 
orgánico del citado Cuerpo y en el De
creto de la Vicepresidencia del G obier
ne de 15 de de junio de 1939,

Este M inisterio ha ten ido a bien dis
poner s e .e fe c tú e  la correspondiente co
rrida de escala pura cubrir la vacante 
antes citada y, en su consecuencia, as
cender $ Ingen iero Je fe  de segunda cla
se. con el sueldo anual de 16 000 pesetas, 
a don Laureano VTenéndez Puget: a In
genieros primeros, cón el haber anual de 
14 400 pesetas, a don Joaquín Gam ón y 
Barzola. v ñor continuar éste en la situa
ción de sunernumerario en que se halla
ba a don P orfir io  Ungueti v Pacheco: a 
Ingen iero  segundo con el sueldo anual 
de 12 000 pesetas, a don Luis G oiri Go- 
rostiza, todos ellos con antigüedad en 
sus res^o^tlvos empleos a todos los efec
tos. del día 23 del corriente mes siguien
te al del fa llecim ien to del señor Tao ia  
M artínez, v conceder el ingreso en el ser
v icio  activo del ru ern o  con la categoría 
de tercero v el sueldo anual de 9 600 pe
setas. a don Francisco A lvarez v Ros. nú 
mero uno de los aspirantes a incn*P.s0 que 
rporiompntqriamente lo tiene pedido.

Todos los Jng^nieros ascendidos la 
anterior corrida de escala ocupan el nú
mero uno de la  categoría  inm ediata in 
ferior.

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 27 de o c t u b r e  de 1948.

P. D.. E. M erello.

lim o. Sr. D irector general de Mina9 f
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
M.° D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos. Sección 4.ª (R ed  Postal).-— N e
gociado de Centros y  E n la c es)

A nunciando subasta de con tra ta  para la  
conducción  del co rreo  en ca rrua je  de 
tracción  de sangre en tre las oficinas, del 
R am o de Q u in tanar de la O rden  y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las ofic inas del Ram o de 

•Quintanar de la Orden y su estación fé 
rrea en el tipo de tres m il novecientas 
noventa y nueve pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
corresnondiente se advierte al público que 
el re ferido p liego se hallará de m ani
fiesto  en la Adm inistración Principal de 
Toledo  y Estafeta de Quintanar hasta el 
día 2 de diciem bre próxim o y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 7 de 
dicho mes, a las once horas, en la Ad
m inistración Principal de Toledo.

Madrid. 5 de noviem bre de 1948.— El 
D irector general. P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M odelo  de p roposición
Don P. de T., natural d f .......   vecino

de ...... , se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en  le
tra ) pesetas ......  (en letra» céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella ñor 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado er* ......  la fianza de
799 80 pesetas.

(Fecha y firm a del in teresado.)
1.850— A. O.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Tribunal de oposiciones a plazas de O fi
ciales y Auxiliares Letrados del Cuerpo 
Especial Facu ltativo de la D irección Ge
neral de los Registros y del Notariado.

Señalando día , hora y lo cal para el co
m ienzo de las oposiciones a plazas de 
O fic ia les  y Auxilia res Letrados del 
Cuerpo Especial Facu lta tivo  de la D i
rección  G enera l de los Registros y del 
N otariado.

Cor -titu:do éste Tribunal en el día de 
la fecha, de conform idad con lo dispues
to en la octava de las Instrucciones para 
la práctica de los ejercicios de estas opo
siciones, que fueron aprobadas por Orden 
m inisterial de 10 de ju lio  de 1947. y de 
acuerdo asim ismo con lo que nreceptúa 
la novena de dichas Instrucciones, se ha 
acordado por aquél que los mencionados 
ejercicios com iencen con el sorteo de los 
señores opositores adm itidos que se cele
brará el día 22 de noviembre próxim o a 
las diez horas y trein ta minutos, en el 
Salón de Actos del M inisterio dp Justicia.

Lo que se hace pú^’ i^o para conoci
miento de los interesados.

M adrid, 9 de octubre de 1948 —El Se
cretario del Tribunal, Vicente Liedo.*
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

R elación  de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se citan , ha acordado esta Dirección General
en la segunda quincena de septiem bre de 1948 

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; D, dote. 

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo

Porcentaje
 Sueldo 
 regulador.

Fecha de que 
arranca 
el pagó

tesorería en 
que se domi
cilia  el pago

 Pesetas Pesetas D. M. A.

JUBILADOS DE TODOS LOS M IN ISTERIO S 

D. Juan López^ Rodríguez ....... ......... ......
D. Antonio Guillo Sansano ........ ..........
D. R icardo D om ingo-y Carballeira.......
D. Antonio López Sánchez ....................
D. José Herías Alas ...................... A.........
D. Juan M acarro M oreno .......... .. . . ........
D .V lfriedo Elwes Piñero ..........................
D  Juan Morales Navarro .: .....................
D. Roque Arenas Barbero ........................
D M ariano del Moral Rodríguez ........
D. Senén Toral Ram os ......................... ..
D. Leopoldo Más González .....................
D. Agapito Blanco M artínez...................
D. R odrigo Fernández de Mesa....... .
D. José María Jalón G arcés...................
D. R afael Muñoz Abellán .......................
D. Jaime Perrero S an ton ja ......................
D. Pedro Vegas Izquierdo.........................
D. Juan M oreno Sanz .......................... ...
D. Angel Martínez Carm ona ..................
D. Joaquín* Tejedor M uñoz .....................
D. José Maimó Terrades .................*....
D Manuel Taurón Sánchez ...................
D. Eusebio Miguel García Serrano ,
D. Francisco Colom a G iner ....................
D. Santos Bautista Pinedo
D Evaristo Rutea M urciano ................
D. C iríaco M artín Carrillo .......... .........

’ D. José Ruiz Jaraute .......................... ;...
D. Joaquín Gasque Clavillar ...........
D. Luis Valdés Alvarez ............................
D. Federico Villaplana Serra ...............
D. Joaquín Bretones Castillo ........... ...

D. Juan Pablo Franco Nortes*..............
D. Juan Qorronzoro González Roldán.

D. Eugenio González R e a h ........... ..........
D. M ariano Alvarez Lacostena .*..........
D. Jacinto Roncal Pérez ..........................
D. Francisco Ruiz G arcía ........................
D. Julián Aguilar Linares ..."....... :.......
D. José Rodríguez Martínez ..........¿u....
D. Luis Martínez Cabezón ......................
D; R afael Areses Vidal . . . . . . . . .................
D. Em ilio Bertrán Olive ...........
D. G regorio M artón M acaya .................
D. José G oberna Puig .......................... .
D. Antonio Martin Jiménez ...<..............
D. ViCente Bayona C a m p o? '..................
D. Pedro Abia G arcía ......................... .
D Gabriel Covalles G alán .............*......
D. Pedro Valcárcel G arcía v . . . . . . ....... .
D. Pedro Martínez Baño ......
D. Pablo Hernández Jiménez ...............

D. M ariano Lines Villarejo ...................

J. Admón. 2.a Telégrafos.
Cartero urbano .................
Idem ................................. .
Catedrático E. Comercio..
Portero M. M.° civiles.....
Jefe de Prisión de 1.a /  ,
Cartero urbano ..................
Subalterno de Correos..,. 
Jefe S. Admón. Hacienda.
Guarda forestal ... .........
Portero M.° c iv ile s ...........
A lúdante de M ontes....... .
Cartero urbano .................
Abogad^ del E sta d o ..........
Jefe Superior de Correos.
Guarda forestal ................
Capataz forestal ........ ..
Celador forestal ...............
Subalterno Patrimonio..... 
Fancioriario T. Correos...
Capataz forestal ...........
Cartero urbano ...............
Guardia de Seguridad.....
Cartero Mayor ........... .
Secretario Á. Justicia.......
Cartero urbano .................
Insp. Cuerpo G. policfa... 
Jefe Prisión Partido 2*... 
Cartero urbano M Pral. . 
Jefe Admón. O. Públicas 
Asimilado A Industria..., 
Inspector Gral. Policía ... 
M aestro T. Escuela Artes 

y Oficios Artísticos ......
Capataz fo res ta ^ ...............

'C atedrático numerario Es- 
. cuela P. de Comercio.., 

Presidente I. Agrónomos.. 
Jefe Adm ón Telégrafos a  
Jefe Admón. 1.a O. P ...., 
Ayudante superior O. P...

. Avudante de M on tes ......

.Interventor F. O. ............
Portero M.° civiles ...... ,
Presidente C. de Montes,
Cartero urbano ..............

, Idem ........... ................. .y..™
, Idem  ................................. .

Idem  ....................
Idem ................................
Cabo JSolicía Armada ....,
Jefe Üs P risión ................ .

, Portera .............................
. Cana taz forestal.
, Celador forestal ....... .
* Agente Judicial ................
, Ftegistrador Propiedad...-

10.560.00 
0.720,00
1.500.00. 

16.800J|*
8.000.00
9.600.00
6.720.00 
2.000,00

14-000.00
2.700.00
4.200.00

14000.00
2.250.00

14.000.00
14.000.00 
. 3.200,00

1.125.00 
3-000,00
4.800.00
2.400.00
3.500.00
4.320.00
1.950.00
3.600.00
9.600.00
8.720.00 

\  8:800.00
7.680.00
4.320.00

11520.00 
7 200,00

. ' 5.550.00

! 6.600,00 
2-3Í2.50

8.480.00 
17-600.00

i 10.560,00
11.520.00
14.000.00 

- 14 000 00
14.000.00
7.200.00

17.600.00
6.720.00 

r 6.720.00
6.720.00
2400.00 
1,400 00
1.300.00
9.600.00 *
7.200.00 

, 7 2.700 00
2.400.00 
4.000,Q0

22.400.00

80
bO
40
80
80
80
80
40
80
80
60
80
60
80
80
80

60
80
40
8C
60
60
60
8t
80
8C
80
60
80
60
50

60’
25

80
80
80
80
80
31?
30
a
80
80
80
80
40
40
40
80
80
60
60
80
80

por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por'
por
por
p or '
por
por
por
por
por
p o r .
pttr
por
por
por
por
por

por
por

por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por

100... 
100,.. 
100.. 
100... 
100..-, 
100. 
100. 
100... 
100... 
ICO... 
101 .. 
ío o ;.; 
100... 
100 . 
100... 
100... 
100... 
100 .. 
100,. 
100 . 
ICO... 
ICO... 
100... 
100... 
ICO. , 
100... 
100.. 
IOQ.í 
100... 
100,.. 
100... 
100.,.

100...
100...

100... 
100... 
100 . 
100.., 
100 . 
100. . 
100... 
100.... 
100... 
100... 
10).... 
ICO... 
100... 
100 .. 
100... 
100... 
100 .. 
100.. 
100... 
100 . 
100..

13.200,00* v
8.400.00
3.750.00 

31 000.00 
10000,00 
12 000,00 
.8.400,00

. 5.000,00 
. 17 500.00 
- 4,'500.00

7.000.00 
>7.500-00
3.750.00 -

17500.00 
17:500,00
4.000, U0
4.500.00

• 5.000 00
6 000.00 /
6.000.00
4.500.00
7.200.00 
3-250.00 
6.000,00

12.000 00
8.400.00

n.opo,oo
. 9.800,00 

7.200 00 
14 400,00 
12.000 00 
11.100,00

11.000,00 
v 9.250,00

10 600,00* 
22 000,00
13.200.00
14.400.00
17.500.00
17.500.00 
17 500,00
9 000,00 

22.000.00
8.400.00 

• 8.400 00
8.400.00

* 6 000.00 
' 3.500.00

3.250.00 . 
12 000.00

9.000.00
4.500.00
4.000 00,
5.000.00

28.000.00

• 4- 8-948 
30- 8-948
6- 1-948

13- 5-948 
27- 8-948
6- 6-948

21- .8-948 
17- 7-948 
17- 8-948 
27- 8-948

y 9- 8-947
7- 9-948

- 16- 3 -948 J 
3- 8-948 1 

' 17- 8-948 ’
22- 5-948 

6- 5-947
14-, 5-948 

V 1- 7-948
26- 1-944 
22- 8-948
27- 8-948 
22- 5-943
15- 8-948 
13- 4-948

,, 28- 3-948 
'27- 5-948 
,19- 6-948

• 28- 8-948
16- 8r948 
'16- 8-947

1- 6-948

16- 7-94J
8- 6-946

17- 0-944 
13- 9-948 \
9- 9-948 

12-' 9-948 
22- 8-948

\ *4-9-948 
17- 8.-948
12- 7-948 
10- 3-948
13- 9-948 
9- 9-948

12- 9-94£|
13- 0-948 ,

• 21- 2-948 
21- G-943

3-9-948 
10- 7-948 * 
6-11-947 
1- 7-943 .' 
1- 2-94?. 

26- 8-948

Granada.
Melilla.
La Coruña*
M adrid.
Madrid.
Badajoz.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Cuenca. t
Palenciá.
M adrid.
B irce lona .
Córdoba.
Jerez.
Albacete. '
Alicante.
Málaga,
Madttd.
Madrid.
Segovia.
Barcelona.
Barcelona.
Jaén.
Valencia.
¡Cuenca. -
Barcelona.
Barcelona.
Zaragoza.
Zaragoza.
Oviedo.
Barcelona.

Almería.
Murcia.

Cádiz.
Madrid.
Madrid. > .
M adrid.
Madrid.
Córdoba,
Zaragoza.
Murcia. *
Pontevedra. *
Barcelona. '
Bdtgos..
Barcelona.
Málaga.
Valencia.
Santander*
M urcia
Melilla.
Murcia.
Segovia,
M adrid
Barcelona.

j u b i l a c i o n e s '  d e l  m a  g i s t e r i o

D. José Pardina Dueso ................... .
D .a Fuensanta Invernón Llamas ......
D a  Visitación Val .....................................
D .a LuiSa-Veba Orué ..............¿..............
D.a Daría Rodríguez C erviño'i....... : .....
D.a Ignacia Estévez Soria : .....................

; D .a Dolores- López Marzal ......................
D. Rafael Castaño Rom ero .................
D« Agustín Aboy Hernández ..........<..
D.a Josefa Fatas Montes ...................... .
D.a Cándida*.Alonso López ..............
D.a Teodora Cristina Rebollo Martines
D! José Luis Ferreres Salcedo ...........
£M~M.a Rem edios Alonso López ....... .

• D .a Victoria. Jiménez González ...........
D .ft Ignacia Delgado M iguel ..........y....

. M aestro Nacional ............

. Maestra Nacional ............
• Idem* ................................ .
. Idem  .................. .................
. Idem  ................................ .

Idem  ................................... .
.tldem ........................ ....... .
, M aestro Nacional .............
, Idem ............ A................. ...

M aestra Nacional ............

5 Idem  ........................... ........
7 Maestro Nacional
. Maestra Nacional ......... v
. Idem  ..................... ............•••
. Idem  . . . . , .............. ...............

4.800.Ó0
9.600.00
6.720.00 
672000 
9 600,00
5.760.00 ,
9.600.00
7.200.00 

. 11.520,00
11-520,00
3.600.00
4.800.00 
3 350v00

. ' 3.600 00 

. 11.520 00
4.800.00 •

81 
80 
80 

. 80 
8C 
80 
8Q 
60 
80 
80 
60 
81 
40 
60 
80 
80

por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por
por

100... 
100... 
100. . 
100... 
100 .. 
IJ0 . 
100... 
100... 
100. . 
ico  . 
100... 
100... 
1G&-. 
10C..1 
100... 
100...

. 6.000.00 , 
. N 12.000,00

8.400.00
8.400.00 

12.000.0Í)
7.200.00 

. . 12.000.00
12^000.00
14-400,00
14.400.00 i 
6.000,00 !

• 6.000,00 
8.400,00 

t . 6.000,00
14.400.00 

. - 6.000,00

12- 6-9 U 
1- 9-948 - 

30- 6-948 
22- 6-948 

1- 9-948 
16- 8-948 
4- 8-948 

28- 8-948 
•29- 8-948 

8- 8-948 
22- 7-948 
„ 1 -  4-948 
10- 5-948 
22- 7-948 
24- 4-948 

\;29-%8-948

Huesca.
Jaén. -
Fohtevedra
Valladolid.
Orense.
Segovia.
Valencia.
Sevilla.
Salamanca.
Valencia.
Orense.
le ó n
Valencia.
Orense.
Cáceres.
Burgos.»
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo

 Pesetas
Porcentaje

Sueldo 
 regulador
 Pesetas

Fecha de que 
 arranca 
 el pago
 D. M. A.

 Tesorería en 
que se domi- 
c i l ia  el pago

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D.a Rita Rodríguez Molina (H.)...........
Da Manuela del Riesgo Martínez (H.).
D a Francisca Caba Buxo (H.)..............
D.a María Manuela Hernando Rodrí

guez (V.) ......................................
D-a Catalina Agata Ochaco Vergás (V.) 
DA Mercedes Legaspi Ponte (V.) ... 
Da Elvira Delgado Fernández (H.)
Peláez Moreno (H.) ................... .............
Da Julia Laborda Rodes (V.) .........
Avilés Arias (H.) .............................. .......
Da Leonor.,Sánchez Becerri (V.) .........
Da Angeles Merino Pineda (V .)...........
Meijide López (H.) ...............................
D a Isabel Almeida Sánchez (V.)..........
D a M a del Socorro Gago Morales (V.). 
D a Carmeh Ramuno Ramuno (V.)
pA Francisca Fort Martínez (V.).........
Da Emilia López López (H.) ................
D. Vicente AAgost Avinent (P.) .........
D a Mana Corral CarbaHo (V.) .....
Da Elvira Araújo Rodríguez ÍV.) ,

. Da Petronila Alienes Díaz (V.) ............
DA,María Enrique Tendero (V.) ...
DA Aritonia Abad Castro (H.) ..........
Da Francisca Colomes Duqye (V,)*',

 DA María Fontelles, Barres (V.)............
Da Balbina Lozano Ramos (V.)...........
Da Cesárea Rodríguez«Sánchez (V.)... 
D a Antonia Llull Esteva (H.) .......
,D A /Bonifacia Sevilla Torrecilla (V.)... 
D a Maila Angeles Fedriani Gabari- 

no (V.) ................................. ...........

Jefe de Administración...
Oficial de Telégrafos..... .
Profesor BeHas Artes......

Portero Ministerios .........
Cónsul ................................
Jefe de Gobernación ........
Inspector de Vigilancia...
Portero Ministerios .........
Funcionario dé Correos...
Oficial de Agricultura.....
Jefe Ñeg. Hacienda..........
Oficial de Hacienda .........
Jefe de Correos..................
Ingeniero ............., .........
Secretario comarcal .........
Portero Ministerios ..........
Oficial de Prisiones.........
Cartero urbano ............... .
Muerto en campaña..........
Cartero urbano .............. .
Secretario de Juzgado ....
Guardia de Seguridad.....
Portero Mayor ..................
Obrero minas .......... . . . . . .
Funcionario de Coreos...
Cartero urbano ... .........
Portero Ministerios .........
Oficial de Prisiones..... ..
Jefe de Hacienda ..........
Guardia de Seguridad......

Mecánico S. Marítimas.

3.300.00
833.33
833.33

2.000,00 
3000 00 
3.00Q.0Ü 
2.000,00
1.3.33.33 
1.666.66
1.750.00 
2.000,00 
1.000.00

i 1.200,00
• 4.000,00

2.500.00
833.33 

1.500 00
1.1)83.33
3.000.00
2.100.1)0
4.250.00
1.050.00 

' 2.250,00
182,50'

1.260.00 
1.080,00 
i .5üü;oo
1.333.33
2.000.00
1.083.33

3.000.00

4.® parte.......
Traní
Trans

4a parte......
,4a parte......
4a parte......
Por el >ueldo
3.a parte .....
3A parce......

Trans 
Por el sueldo
3 a parte......
3,50. partes...
4.a parte......
4a parte......
3 ft paite ..... 
Por el sueldo

Trans
Extraoi

4a parle:___
4a p a rte .....
15 por 100...

,4.a parte......
Tfans 

15 por 100..! 
15 por 100.., 
Por el sueldo
3a parte......
3.a parte......
3a parte......

4a parte......

i 13.200,00
misión
smisión

8.000,00
12.000,00
12.000.^0
7.000.00
4.000.00
5000.00 

misión
7.000.00
2.000.00
3.00000.

16.000.00
10.000 00
2.550.0D
7.200.00 

misión 
rdinaria

8.400.00
17.000.00
7.000.00
9.000.00 

misión
8.400.00
7.200.00
6.000.00
4.000 00
6.000,00
3250.00

12.000.00

29- 6-948
8- 3-948
6- 2-947

28-11-917
29- 1-948 
13- 7-943 
28- 6-948 
19- 4-948 
21- 1-948 
21-12*947
9- 7-948

21- 1-943
7- 5-948 -

27- 6-943
28- 6-948 
27- 6-948
1- 3 9̂48 

24- 6-948
30- 8-946 
19- 4-948
4- 5-948 
1- 9-947 

19- 3-948 
' 16-10-947 

39- 4-948 
9- 3-948

22- 6-948 
30- 7-948
2r 1-943 . 

10- 2-948.

30- 5-948

Madrid.
León.
Barcelona-

la s  Palmus. 
Madrid, 
í eón.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Cáceres-
Albacete.
La Coruñu. 
Barcelona. 
Las Palmas. 
Salamanca. 
Lugo.
Madrid. 
Madrid. 
C a ste llón » 
Lugo.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Ciudad Real.
Almería.
Valencia.
Madrid.
Toledo.
Baleares.
Madrid

Almería-'
P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

Da María Delgado Delgado (V.)..........
Da Lorenza Peña Marcos (V.)..............
Da Tomasa Sánchez Alonso (H.).........
D a María Terradas Malagelada (V.)... 
Da Oliva Dominga y Bibiana Tejeri-

na de Prado (H.) ......................
DA Dolores López Montésinos (H )...
D a Rosa Rosch Miñana (V .)................
DA Máxima Martínez Calleja (V.),
DA Francisca García Pérez (V.).......'...
Da Leónides Curto Barcón (V.) ... 
D a Carolina Hernández Bravo (V.)....
DA Felipa Pérez Barriuso (V.) ...........

y D a Angustias Ortiz Pérez (V.)..............
D a Encarnación Bellata Teclés (H,)... 
D a Antonia y doña Vicenta Rodrigo

Méndez <H.) ...............................
D a Luisa María y doña Eulalia Vicen

te San Román (H.) .............. .......
DA Aurelia Vicente Rodríguez (V.) ...
DA Angela Gómez Gómez (V.)..............
DAflaimunda Mardones Bardeci (V.).

Maestro Nacional .............
Idem ...................................
Idem ........................ ...... ...
Idem ............. ......................

Idem .................... ..............
Idem ................ ..."........ ..
Idem ..... ................... >.......
Idem ......... ;...... .....
Idem ............................... ...
Idem ! .................................
Idem .............................. ..
Idem ;..................................
Idem ...................................
Idem ..............

Idem :.............. .

Idem .............. .......... .........
Idem •.....
Idem ................... ;...r ...... -
Idem ........................ .̂........

2.000.00
1.333,23

244,99
2.100,00

2.000,00
3.300.00 
3.300 09 
2.000.00
2.400.00 
2 400.00 
300000 
1.333.33
1.500.00 
1.000.00

1.333,33^

1.600.00
3.000.00
1.000.00 
2.100,00

3.a parte......
3.a parte......

Rehabil 
4a parte.......

Máxima ,,,,,,
4a  parte......
4a  parte......
3 a parte......
4a  parte......
4a  parte,.....
4a  parte......
3a parte.......
T. M. ..........
3A parte.......

3A parte.......

Trans:
4a parte.......
3.a parte......
4a  parte......

f  6.000,00 
! 4 000,00 
itación 

, 8.400,00

7.200.00
13.200.00
13.200.00 
6.000.00
9.600.00
9.600.00 

12.000,00
, 4.000.00'

7.200.00
3.000.00

4.000.00

misión
12.000.00
3.000.00
8.400.00

¡ 24- 2-948 
5-5-94.8 

26-12-942 
25-7-948

24- 2-948 
5- 5-948
8- 7-948 

28- 6-948
9- 3-947 

14- 7-948 . 
17- 6-948
4- 3-943 
6.-10-947 
3-10r945

23-12*947

2- 9-947
25- 5-948 
10- 3-948
26- 6-948

León.
Burgos
Madrid.
Gerona.

León.
Huelva.
Valencia.
Logñoño.
Pontevidra.
Soria.
Zamora.
Badajoz.
Huelva.
Valencia.

Madrid.

Salamanca.
Salamanca.
Burgos.
Burgos.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

D a Agueda Esperanza Ramírez Rosi-I 
lio (HJ .............. ...............v.............|«

t
Obrero de Almadén.......... 18250

I
50 céntimos.. D iarios......... I 1- 6-948

f ,
Ciudad Real.

M E S A D A S  

DA Carmen López Cabra (V .)..,..... ....(
D a Francisca Espinosa Alvarez (V.)...f
D a Zoila Martínez Chumilla^ (V .)......
DA Andrea Peinador de la Iglesia (V.).t 
D a  María de las Mercedes Pérez Ote-!

• ro (V.) ......................... ...........•.........
DA Catalina Fernández 'Jiménez (V.>.

Profesor E. de .Comercio.
Peón caminero......"............
Idem ................................ .
Idem ................................

Capataz de carreteras......
Idem ....................... .

1.250,00
1.216,70

745.20
745.20

1.053.90
745.20

2.50 mesadas. 
14 mesadas....
5 mesadas.,.. 
5 mesadas....
4.50 mésádas. 
5 mesadas....

■ 6.000,00 
3.650,00
1.788.50
1.788.50

2.810.50
1.788.50

•

Málaga.
Granada.
Cuenca*
Zamora.

Segovia.
Jarén.

R E S U M E N

Pesetas

413.867,50
• , Idem las Pensiones del Magisterio.................... ........ . 114,720,00

Idem las Pensiones civiles............................................ 58.422.47
* Idem las Pensiones del Magisterio.........'.................... 36.044,98.

Idem las Pensiones de Gracia . .................. .............. 182,50
Id^m las Mesadas .......... ........ ‘............. .......................... 5.766,20

 T otal ., .... ................................... .................. . 629-893,65

Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Director generál, Federi co G. Gorordo.
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M INISTERIO DE IN DUSTRIA  
Y  COM ERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Compa
ñía de Fluido Eléctrico, S. A., solici
tando instalar unas lineas cíe transporte 
de fluido eléctrico,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta Ge la Sección correspon
diente, ña resuelto:

Autorizar a la Compañía de Fluido 
Eléctrico, S. A. de Barcelona, para ins
talar: Una linea aérea trifásica de do
ble circuito, a 110.000 voltios, entre la 
subestación de transformación de Manso 
Figüeras, en término de Ta-rrasa, y la 
nueva subestación de transformación a 
instalar en JHospitalet; construcción de»la 
subestación de transformación de/H ospi
tales en las proximidades del río Lio- 
bregat, con un transformador de 25.000 
kilovatios-amperios, ilO.000/50.000 voltios 
y otro de 5.000 KVA. y 0.000/25.000 vol
tios; instalación de un cable subterrá
neo de 3 x 150 mm2 a 50.000 voltios, que 
partirá de la subestación Hospitalet pa- 
rá terminar en la de Hóslafranchs, en
lazando en ésta ccn el actual.cable San 
Adriáñ-Hostafranclis. La construcción de 
tas instalaciones indicadas se sujetará 
a las características consignadas y a las 
complementaria^ que se detallan en el 
proyecto definitivo, que ha de ser presen
tado por la Empresa en esta Dirección 
General.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939. y 
con las especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha se
rá de veinticuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extfcidí- 
da por la Delegación de Industria,' y re- 
lacióp valorada de la maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

3.a Una- vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega- 
oión de Iñdustria de Barcelona, para que 
por la misma.se compruebe que respon
de a las características que figurad en el 
permiso 'de importación.

4* La Delegación.de Industria de Bar
celona comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una' vez instaladas las 
lineas, las comprobaciones necesarias, por 
.lo que afecta a las circunstancias ext 
puestas y • con relación a lp seguridad pú
blica, en la form a’ señalada en las dis- 
posic.ones vigentes. i \

5.a La Empresa' peticionaria presen
tará en este Ministerio en el puizo de 
dos meses, contados a partir de la fecha 
de la presente autorización, el proyec
to definitivo de las instalaciones proyec
tadas. :

6.* La Administración se reserva eu 
derecho de dejar sin efecto la presenté 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y deinuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas q por la existencia de cual
quiera. declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que* ¿e refieren s normas' segunda y.

quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
1 Madri, 3 -de noviembre de 1948.—El Di
rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona. ’’

Comisaría General De Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica. — Oficina del Aceite)
Circular número 700, que anula la núme

ro 650, sobre ordenación de la campaña 
aceitera 1948-49. 

Encomendada a esta Comisaría Gene
ral la ordenación de la campaña aceitera 
1948-49 eñ la O rden 'conjunta. de los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria y 
Comercio, con fecha 6 de octubre en cur
so (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
núna. 284), y con -arreglo a las atribucio- 
ciones que me cpníiere la Ley de 24 de 
junio de 1941, durante la presente cam
paña olivarera, teniendo en cuenta las 
circunstancias de la misma y la cuantía 
de la cosecha, regirán las siguientes dis
posiciones :

GENERALIDADES 
D u r a c i ó n  d e  l a  c a m p a ñ a

Artículo 1.® Óe acuerdo con el artícu
lo 1.° de la Orden conjunta'de los Minis
terios de Agricultura e Industria y Co
mercio de 6 de octubre en curso, la cam-, 
páña aceitera *1948-49 se da por comen-' 
zada el día 10 de octubre de 1948 y ter
minará el 30 de septiembre de 1949.

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  p r o v i n c i a s

Art. 2.° Desde el punto de vista de la 
producción y el consumo de aceite Be oli
va, las provincias quedan clasificadas en 
los grupos siguientes : ,

Primer grupo: Provincias productoras 
exportadoras. Están comprendidas, en es
te grupo lás provincias de Badajoz, .Ca
cera , Ciudad Real, Córdoba, Granada, 

,Jaón, Lérida, Málaga, Sevilla, Tarragona, 
Teruel y Toledo.

Segundo grupo: Provincias productoras, 
alibles o deficitarias. Están comprendidas 
en este grupo las provincias de Alava, 
Albacete, Alicante, Almena, Avila, Balea
res, Barcelona, Cádiz (con inclusión del 
Campo de Gibraltan, Castellón, Cuenca, 
(Gerona, Guadalajara. Huelva, Huesca, Lo
groño, Madrid, Murcia, Navarra, Sala
manca,’ Valencia v Zaragoza.

Si en alguna dé las provincias de este 
grupo, excepcionalmente resultara un ex
cedente de la producción sobre los cupos 
de consumo, esta Comisaria dispondrá 
del mismo.

Tercer grupo: Provincias no producto- 
ías, Están comprendidas en este grupo 
las provincias siguientes: Burgos, La Co
rtina, Guipúzcoa, Lugo, León, Orense, 
Oviedo, Patencia* Las Palmas, Ponteve
dra. Santa Cruz de Tenerife. Santander, 
Se&ovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Za
mora.
x , AUTORIDADES

Art. 3 o Del cumplimento de lo dis
puesto ei\ la Orden conjunta de los Mi- 
nisterios de Agricultura y  de Industria y 
Corñercio, de fecha 6 de octubre en curso 
(BOLETIN OFICIAL EL ESTADO nú
mero 284), en la presente Circular y  en 
las disposiciones que se dicten sobre la 
materia, cuidarán:

.L° La Comisaria de Recursos de la 
Zona Sur, en las provincias de Almería, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz (incluido el Cam
po de Gibraltar), Ciudad Real, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga. Sevilla 
v Toledo.’ ' '

2.° La Comisaria de Recursos de la

^ona de Levante, • en las provincias de 
Lérida, Tarragona, Teruel y Valencia.

3/) Las Delegaciones ’ Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes; en la» 
restantes provincias productoras, que son: 
A la v a ,  Albacete, Alicante, Avila, Balea* 
.res, Barcelona, Castellón, Cuenca, Gero
na, Guadalajara, Huesca, Logroño, Ma
drid, Murcia, Navarra, Salamanca y  Za
ragoza. E igualmente cuidarán de l. Cum
plimiento de las disposiciones indicadas 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de todas las de
más provincias exclusivamente consumi
doras que se citan, en el tercer grupo del 

¡articulo anterior.
Todas las autoridades citadas en los 

distintos grupos podrán recabar, para la 
rriejor consecución de los fines propues
tos. la asistencia de .las Jefaturas Agro
nómicas de los Sindicatos Provinciales 
del Olivo, de los Alealdes y  Secrétarios 
de Ayuntamientos y de las Hermandades 
y Cabildos Sindicales, en la forma seña
lada en eJ artículo 3.° de la Circular nú
mero 650 de esta Comisaria Géneral de 
25 de octubre de 1947 (BOLETIN OFI-- 

, CIAL DEL ESTADO núm. 308», y tenien
do en cuenta las funciones que' compe
ten a los Cabildos Sindicales, a tenor de 
lo dispuesto en las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de marzo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 86) y 30 de marzo del a#o en cur
so (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO’  
número 112).

Las Comisarías de Recursos o Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes darán cuenta a esta Comisa
ría General de las dificultades que en
cuentren en orden al asevsoramiento y  
asistencia por parte de los Organismos ci
tados. . .

E l e m e n t o s  a t r a v é s  d e  l o s  Qu e  s e  e j e r c e r á

LA  INTERVENCIÓN

Art. 4.° La intervención, que se efec
tuará por esta Comisaría General, se di
vidirá en dos fases: •

La primera, sobre ia aceituna, que afec
tará a los productores olivareros, y la se
gunda: sobre el aceite producido, que se 
verificará a través de los industriales si
guientes :

a.) Fabricantes.
b) Almacenistas de origen. v .
ch Almacenistas de destino. '
d) Detallistas.

G u í a s  y  c o n d u c e s  p a r a  la  a c e it u n a

Art. 5.u Toda la' aceituna produe.cia 
en la campaña, salvo lo dispuesto en la 
Orden dél Ministerio de Agricutura de 
fecha 4 de agosto de; 1948 (BOLETIN/ 
OFICIAL DEL ESTADO' número 229», por' 
la que se dictan normas para el adereza
do de las aceitunas dé mesa,- queda inter
venida, y sus productores tienen ía obli
gación de ponerla a disposición de este 
Organismo, de acuerdo con las, normas 
que a continuación se estabiNcen.

En cada provincia la aceituna sólo 'po
drá circular ‘dentro del término munici
pal en que se produzca, salvo autoriza
ción: especial, que será expedida por las 
Comisarias de Recursos o Delegaciones 
Provinciales, según se trate de provincias 
sujetas a jurisdicción de Unos u otros Or- , 
ganismos.. Sin embargo, en aquellas pro
vincias de los grupos adscritos a las Co
misarias de Recursos de las Zonas Sur y 
Levante en que así se juzgue convenien
te por los señores Comisarios de Zona, se 
permitirá la circulación de la aceituna 
dentro del tér-mino municipal de su pro
ducción y en los limítrofes, aunque sean 
de otras provincias dentro de. la misma 
zona, mediante los «conduces» corr’eépon-- 
’dientes, que serán objeto de vigila)vio por 
parte de los servicios de Inspección e In
terventores.

Cuando la aceituna circule por fierroca- • 
rril o fuerá del término municipal ae su 
producción, excepción hecha del caso se
ñalado anteriormefite, debWá j¿ ampara-
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d a  con la correspondiente guía única de 
circulación.

La aceituna no podrá circular de una 
provincia a otra sin conocimiento de las 
Comisarías de Recursos, pura sus juris- 
diciones, y de esta Comisaria General, 
cuando se trate de provincias autónomas.

G u í a s  p a r a  a c e it e  d e  o l iv a

Art. 6.° Los aceites de oliva sólo po- 
, drán circular con guías expedidas por las 

autoridades competentes (Comisarias de 
Recursos o sus Inspecciones) en las pro
vincias adscritas a su jurisdicción, y De
legaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportas en las autónomas.

Las guías de circulación no tendrán va
lidez si no van acompañadas de la nota 
pie pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidades de envase, y los en-

* vases irán forzosamente, numerados y re
señados.

Solamente e l/ace ite  para reservistas 
déntro del término, municipal y el que se 
destine al abastecimiento local y que, por 
lo tan to ,,no deba salir de l a ‘localidad de 
.producción, podrá circular con «conduce» 
expedido por el Alcalde del término unu- 

' nicipal; ' ' i
Continúa vigente la prohibición de ve

rificar transportes de aceite de oliva por 
carretera para el * envío de los cupos seña
lados por este Centro, salve en aquellos 
casos excepcionales eirique se autorice ex
presamente por esta Comisaría General.

PRODUCCION 
I n t e r v e n t o r e s  p a r a  l a  r e c o g id a  d e l  a c e it e  

Art. 7.° Las Comisarias de Recursos 
en las zonas productoras de su compe
tencia y  las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes en las pro
vincias productoras autónomas, podrán 

, proceder a la designación del personal 
necesario para que, erii orden a la .produc
ción "aceitera, se lleve a cabo en la. forma 
más eficiente la intervención de la aceitu
na a que se refiere el artículo 5.° de esta 
circulaV.
. Los Interventores nombrados para la re

cogida ael aceite tendrán como misión la^ 
vigilancia en los puntos en que se les des
tine del cumplimiento de las normás dic
tadas o que pudieran dictarse para llevar 
a óabo la intervención y recogida de los 
productos, que se mer^jionan en .el ar
tículo 3.° de la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 6 de octubre en curso ̂ B O 
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 284).
V En el ejercicio de dicha misión sve ajus- 

. tarán  a las normas generales dictadas o 
que se dicten por este organismo' e ins- 
truccionés especiales que reciban de las ' 
Comisarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales1 de Abastecimitntos y Trans- 

. portes, según corresponda.

D e s i g n a c i ó n  d e  a l m a z a r a s  y  c o n t r o l  d e

LA ACEITUNA 

Art. 8.° De' acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de 6 de octubre en 
'curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 284), la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura or

denará  el cierre de aquellas almazaras que 
no reúnan las condiciones técnicas qus la 
misma señále.

Efectuada dicha selección, las Comisa
rías de Recursos o1 Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
en, sus respectivas demarcaciones, publica-

• ráñ en el «Boletín Oficial» de cada pro
vincia productora el anuncio correspon-. 
diente para que los industríales almazare
ros de la misma que deseen molturar du
rante la-campaña 1948-49 lp soliciten den
tro del /plazo que al efeñto se conceda,. 
bien entendido que este Organismo se r6
serva la facultad de -ordenar y obligar a

apertura y funcionamiento de aquellas

fábricas cuyo trabajo se considere necesa
rio para e\ buen desarrollo de la ipoltu- 
ración de la cosecha'de aceituna.

Los. fabricantes deberán hatfcr constar 
en las solicitudes que presenten los datos 
que siguen: lugar de emplazamiento de 
la fábrica, denominación de la misma, 
número con que aparece registrada, ele
mentos de trabajo que posee, detallando 
su capacidad y número (lavadores, de 
aceituna, molederos, termobatidoras, pren
sas, filtros, aclaradores, capacidad de .al
macenamiento de aceite y cantidad de 
aceituna que puede molturar diariamente 
por turno de ocho horas), así copio lo¿ 
demás datos que las Comisarías de Re
cursos n  Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos señalen en .el anuncio a 

. que se refiere el párrafo anterior. Decla
rarán igualmente si se molturará exclusi
vamente aceituna de propia producción o 
producción ajena.

•Terminado el plazo de presentación de 
tales solicitudes, las Comisarias de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos seleccionarán las fábricas que 
en sus respectivas jurisdicciones puedan 
funcionar, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 4.° del artículo 5.° de la Or
den conjunta mihisterfctl ya mencionada, 
autorizando la puesta en marcha en cada 

* término m uniapal de todas aquellas que 
se consideren necesarias para ía moltura- 
ción de la Cosecha de aceituna en un pla
zo que, en principio, no podrá ser supe
rior a los noventa días.

Los Comisarios de Recursos y Delegá- 
dos Provinciales de Abastecimientos en 
las provincias autónomas deberán solici
ta r de esta Comisaria General, en escrito*' 
razonado, cuando proceda, la ampliación 
del mencionado plazo.

De . conformidad con lo dispuesta en la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio de 
6 de octubre en curso (BOLETIN OFI- 

‘ CIAL DEL ESTADO número. 284), no se
rán clausuradas las e almazaras pertene
cientes a.productores de aceituna o Coope
rativas de productores que molturen ex
clusivamente su propia cosecha ó la de 
sus asociados respectivam ente salvo en el 
caso de que se decrete la clausura por in
fracción a Jas normas dictadas o que se 
dicten para sregulación de la campaña.

En los términos municipales en aue la 
producción de aceituna sea muy éscasa, 
las Comisarias .de Recursos, o Delegacio* 
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, ^egún los casos, quedan fa
cultadas, salvo lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para autorizar el funcionamien
to de una sola almazara por término mu- 

. nicipal, prácurando, siempre que sea po
sible, que la exploten en conjunto todos 
los industriales autorizados para trabajar.

Para los casos en que, los fabricantes no 
lleguen a un entendimiento, a fin de com
pensar a los almazareros cuyas industrias 
se clausuren como consecuencia a lo dis- . 
puesto en el párrafo anterior,, se faculta 
al Sindicato del Olivo a establecer un sis
tema de compensación con cargo a un 

> «canon» que se satisfará por los Almaza
reros que permanezcan en actividad, pero, 
a condición de que dicho «canon» se; en
tenderá que es a ca*go exclusivamente de 
los expresados almazareros, sin repercu
sión posible alguna. *

Estos beneficios no alcanzarán;
a) A los que cierren voluntariamente 

sus almazaras. ■ , .
b) A aquellos que, voluntariamente las. 

cerraran en la pasada campaña.
c) A las clausuradas por la Secretaría 

Técnica de) Ministerio» de Agricultura.
d) A las que permanezcan cerradas co- 

mq consecuencia de sansones irqpuestas 
por Organismos competentes.

é) A la s % almazaras perteneciente? a 
productores de aceituna o Cooperativas 
de productores que molturen exclusiva
mente su propia cosecha o la de sus aso
ciado? *

Esta Comisaría General prestará al S in - . 
dicato del Olivo la asistencia * necesaria,

* i

en la forma que oportunamente se dis
ponga, para el cobro y distribución del 
¿canon» a que se hace referencia en los 
párrafos anteriores.

; '  Las Comisarias de Recursos o* Delega- 
' ciones Provinciales de Abastecimientos y 
: Transportes publicarán en el «Boletín Ofi* 
j cial» de cada provincia relación de las 
j almazaras autorizadas ' y señalarán un 
• plazo, que deberá term inar para cada pro

vincia dos días antes del fijado en la mis
ma como comienzo de la campaña, du
rante el* cual los productores olivareros y 
los fabricantes que hayan sido autoriza
dos para trabajar darán cumplimiento a 
las siguientes instrucciones:

A) Los productores.
a) Escogerán la almazara, entre las 

autorizadas, en que deseen se efectúe la 
molturación de aceituna, bien entendido 
que si bien esta elección es libre, queda
rán obligados, una vez hecha, a no eiv 
tregar el fruto sino en la fábrica desig
nada. ,

Cuando el cosechero explote dos o más 
predios distantes entre sí y que por su 
situación estén más fácilmente relacio
nados con distintas almazaras, podrán 
elegir una fábrica por cada uno. de los 
predios que e^én en tales condiciones* 
cumpliendo, re^ecto  a cada una d e /d i
chas designaciones, las obligaciones que 
en este artículo se establecen.

b) Entregarán al almazarero que hu
bieran designado una declaración de ele
mentos de producción y cosecha entrega
da, cohforme a l modelo impreso anexo a 
la presente circular, en 'Ja que deberán 
consignar los datos relativos a las tres 
primeras columnas (denominación del 
predio, extensión medida en unidades del 
país y número de plantas), dejando, en 
cambio, en blanco la columna relativa a 
cantidad de aceituna 'entregada, ya que 
este dato deberá i r anotándose a medida 
que vayan verificándose las entregas de 
aceituna en fábrica.

c) En el caso de que sé hiciesen desig- 
. nación de fábrica que hubiese de moltu

rar su cosecha de aceituna, el Ayunta-, 
miento efectuará djeha designación, y los 
productores habrán de entregar al alma
zarero que hubiese designado el Ayunta
miento la declaración a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior,* conforme 
al4 mismo modelo impreso. •

B)  Los fabricantes. 
Hbs fabricantes, salvo autorización ex

presa de los Comisarios de Recursos o- de 
los Delegados Provinciales* en las provin

c ias autónomas, no podrán recibir en sus 
almazaras mayor cantidad de aceituna 
que la correspondiente a su capacidad de 
molturación. en noventa días, siempre 
que esta medida no ocasiones desplaza
mientos de aceituna a distancias superio
res‘a las normales.

Los fabricantes resumiAn por duplica
do ías declaraciones de elementos de pro
ducción y cosecha entregada que reciban 
de los olivareros dentro del plazp a que 
Sé refiere el noveno párrafo del presente 
artículo, y enviarán Un ejemplar de di
cho resumen al Ayuntamiento del térm i
no municipal en que esté enclavado el 

. predio, y el segundo a la Inspección Pro
vincial, de Recursos o Delegación Provin
cial de Abastecimientos, si se tyata' de pro*

■ vincia autóaoma Conservarán en su po
der la declaración original entregada por 
el cosechero para ir anotando en la m is-' 
má, independientemente dél libro de al
mazara, las entregas dé aceituna que ven
ga haciefidó el titular de la declaración, 
y procederán al cierre de ésta y remisión 
de la ntisma a la Inspección Provincial de 
Recursos b Delegación Provincial de Abas
tecimientos, tan pronto como el coseche
ro haya entregado la totalidad de su pro
ducción. »■
. La Inspección de Recursos o Delega
ción. Provincial de Abastecimientos entrer 
gará al fabricante la orden de puesta en 
marcha de la fabrica al recibó del ejem-
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piar del resumen a que se hace referen
cia en el párra fo anterior.

C) Los Ayuntamientos. . *
a» Recibirán de los fabricantes el 

e jem plar resumen de las declaraciones de 
los cosecheros a que se ha hecho referen 
cia en el párra fo segundo del apartado B). 
Los datos de dicho resumen servirán a los 
Ayuntam ientos de orientación y gir.a para 
la extensión de los conduces para el tras
lado de aceituna que soliciten lós cose
cheros No autorizarán ningún «conduce» 
a nombre del cosechero que no figure en 
tales resúmenes.

b) Una vez designada por los produc- i 
tores la alm azara mediante la formula- ' 
ción de la dec'aración ajustada al mode- .. 

. lo  anexo o señalada la misma, con carác
ter forzoso por los Avuntam ientos si los 
productoras no hubiesen hecho la desig
nación dentro . del plazo señalado, será I 
ob ligatoria la entrega de la aceituna en | 
la almazara designada e igualm ente ten
drá carácter forzoso la aceptación por los 
alm azareros de la aceituna que les sea- 
entrega da.

Si se o freciera resistencia ñor parte de 
unos u votros sin ju^Uflcación suficiente, 
se procederá a la imposición de sanciones.

R e b u s c a  d e  a c e i t u n a

Art. 1° La rebusca de la aceitu
na se efectuará por cuenta y orden del 
p ropietario o usufructuario del olivar, y el 
fru to  obtenido en dicha rebusca se d es ti- .j 
nará a la alm azara en que se molturo la . 
aceituna de cosecha corriente, circulando 
con arreglo a la mismas normas generales 
y .debiendo anclarse en idéntica forma, 
tan to en los libros de conduces como en 
los que están obligados a llevar las a lm a
zaras Los fabricantes incluirán igualmen
te  la aceituna de rebusca en la casilla de 
cantidad dp aceituna entregada de la de- . 
c lam ^lón del productor o livarero de que 
se trata. v* I

2.° Las Comisarias de Recursos, direc- 
tamepf.e c por medio de sus Inspecciones 
de Recursos v las Delegaciones Provincia-- 
les de Abastecim ientos y Transportas en 
las provincias autónomas, fija rán  pata ca
da provincia la fecha en que pueden co- > 
m enzar las faenas de rebusca Los o^ooie- t 
tarios quedan autorizados para disponer 
la rebusca de aceituna en sus olivares du
rante los cin^o días siguientes a la ter
m inación de la recolección, adoptando 
balo  su resoonsablidad las medidas ne- ' 
cesarías para evitar hurtos o robos en los 
opvqrps- col’ ndnrjt.es.

3.° Los prop; etc ríos proveerán a los re- . 
bucc?do” es .desautorizaciones, que servirán,.
& los mismos de justificación para el tra
bado o ír  realicen.

4.° Los propietarios que no deseen rea
liza r las faenas de rebusca en sus oliva
res el m ismo día b n que finalicen las ope
raciones de recolección, lo com unicáran 
a l In terven tor para la recog da del aceite.
o al Alcalde en su d-Tec’ o que dispondrá , 
la form a en que habrán d ° realizarse las 
faenas de rebusca Los propietarios que 
no efectúen tai s faenas de rebusca oor 
su cuenta dentro d^ l°s rths siguientes, 
y  qua nc d^n cuenta inm ediata a las au
toridades citadas tn c&so de no querer 
hacerlo directam ente, incurrirán en grave 
sarc  ón. sin perju icio de oue se ordene . 
la recogida de la aceituna de rebusca de 
ta les o liva r.s , de acuerdo con lo que se i 

.indica en el párra fo siguiente.
5.° Los In terventores para la recogida i 

del aceite o jos Alcaid s, caso de no exis- j  

t ir  los pr meros, se auxiliarán de las.Her- 
marAiades de Labradores para la realiza- i 
ción de las faenas de rebusca de aceitu
na en las Unjas en que no deseen efec- I 
tuarlo d irectam ente por su cuenta los pro- 
pietanqs.

6 ' Se kprohíbe a los fabricantes de 
aceite y encargados de almazara com prar 
o hacerse cargo de aceituna de rebusca, 
que rjo vaya am parada por el «conduce» 
correspondiente.

A p e r t u r a s  d e  a l m a z a r a s  »

Art. 10. El dueño o arrendatario de 
una alm azara no procederá a su apertura 
sin autorización de la Comisaria de Re
cursos de su zona o de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, según corres
ponda de ¿cuerdo con lo dispuesto en el 
articu lo  8 ‘ de la presente circular. Que
dan igualmente obligados a ku ichar la 
referida autorización de apertura de sus 
fábricas los almazareros que molturen la 
cosecha de aceituna producida en o liva
res de su propiedad 

La interrupción del trabajo  en las ah 
mazaras per más de veinticuatro horas se. 
rá comunicada al Alcalde del Municipio 
en que aquélla radique, y éste a su vez 
lo notifi.v>ra inmediatam ente a la Com i
saria de Recursos o a la Delegación Pro
vincial de Abastecim ientos y Transportes 
que tenga encomendada la recogida del 
producto

Q u ed a ' prohibida con carácter general 
la producción de aceite a maquila. En 
aquellos casos excepcionales en que las 
Gom isanas de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos estimen 
conveniente autorizar dicho procedim ien
to de molturación, lo harán asi expresa
mente.

El cambio dé aceituna por aceite tam 
bién queda prohibido con carácter gene
ral. necesitándose para ser realizado en 
casos excepcionales de autorización expre- 
.sa de la Comisaria de Recursos o D elega
ción Provincral de Abastecim ientos com 
petente El aceite producido no podrá sa
lir mas que para el almacenam iento, ex
cepción h ech a 'd e  las cantidades que se 
destinen a cubrir atenciones de reserva 
de productor o de aquellos casos en que - 
se autorice lo contrario expresamente 

Los productot es vienen obligados a e fec
tuar la recogida y la entrega en alm azara 
de la totalidad de la cosecha de aceituna, 
y la totalidad del aceite producido queda 
intervenida, salvo lo dispuesto en la O r
den conjunta de los M inisterios de A g ri
cultura v de Industria y Comercio de 6 
de octubre en curso (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O  número 284» y en la . pre
sente Circular, sobre concesión' de reser-, 
va a productores, almazareros, fam iliares, 
obreros etc 

Queda, por tanto, term inantem ente pro
hibida la fijación de c u p o s  forzosos y de x 
libre disposición para la entrega del aceite 
producido, debiendo abstenerse, los orga
nismos delegados de esta Com isaria Ge-i 
neral de autorizar tal sistema de recogida.-

A L M A C E N A M IE N T O  EN O R lÓ E N  

A l m a c e n i s t a s  d e  o r i g e n . —  C l a s i f i c a c i ó n

A r t  11. Tendrán la consideración de 
alm acenistas de o r ig en : 

a i El Servicio Sindical de Almacenes 
Reguladores del Sindicato Vertical del 
O livo  en los cometidos que tiene asigna
dos o se le asignen por esta 'Com isana 
G enera l de Abastecim ientos y Trans
portes

b,i Los comerciantes de aceité estable
cidos en provincias productoras que estén 
autorizados por esta Comisaria General 
para adquirir aceite de oliva a los fab ri
cantes. • <

c> Los fabricantes de aceite de oliva 
i y las Cooperativas de cosecheros de acei- 
| tuna que. obteniendo el aceite de sus pro

pias cosechas, en almazaras también pro
pias v ”0 110 10 0 0 0  los requisitos que en su 

! d ’a fueron exigidos, resultaron clasifica
dos qomo almacenistas de origen baio el 
títu lo de «Productor-alm acenista» al am- 

! paro de ,o dispuesto en el apartado b* del 
I articul » 10 de la circular de ésta Convsa- 
I ría General número 603 (B O L E T IN  O F I

C IA L  DEL E S T 4DO dp 15 de noviembre 
de 1946' v ep el anortado c) d^l articulo 11 
de la circular número 650 (PQT.F.TIN 
O F IC IA L  D E l ESTAD O  de fecha 4 de 
noviembre de 1947) 

d» Aquellos otros fabricantes y Coope
rativas de cosecheros que, creyendo ha

llarse en condiciones iguales que los an- • 
tenores, soliciten de esta Comisaria, la 
c lasificaron  p ira  acu u r como 'almacenis
tas de origen, dentro de los trem ía días 
siguientes a la publicación de la presente 
circular en el* B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y tras las oportunas comproba
ciones resultaran defin itivam ente clasifi
cados

Los requisitos establecidos a efectos de 
dicha clasificación son los que se deter
minan m ei articulo 11 de la circular de 
esta Comisaria n 'irrr’rn 650. de 25 de octu
bre de 194? (B O L L T IN  O F IC IA L  DEL 
EST ACO numero 303».

Los almacenistas comprendidos en los • 
aportados c» y d> solo podrán actuar co
mo tales en la parte de -aceite de su pro
ducción que puedan alm acenar y mov fi
zar con los\ medios propios '(capacidad de 
deoositos fi os y Pidona je» que justifiquen 
oosear. de¡r>ndo vender a precio de nro- 
duetor el resto del aceite de su produc
ción a uno n vanos almacenistas dú apar
tado b> En ningún caso podrán adquirir 
ac° te de otros fabricantes

Los alm acenistas comprendidos en el 
apartado c» deberán si d *s°°n  actuar co
mo tales almacenistas pp la campaña 19*3- 
49. notifica r a la correspondiente Com i
saria de Recursos o Delegación Provinmal 
de Abastecimientos. 1 dentro de los d ioz 
d a s  sim.úentes a la pub licaran  d ° la rre- 
ffentp circular, en el B O L E T IN  AL
P F L  ESTAD O , su demo de se^ ú ” actuan
do -como almacenistas productores.

A l m a c é n  a m te n t o  d e  l o s  a c e it e s

Art. 12 Todo ei aceite erodio;.do ex
cepto el de reserva de productores, pasa
ra a la fase de d.stribucxon a través de 
los almacenistas de erigen. Los aceites 
producidas una vez decantados, deberán 
ser retirados inm ediatam ente de las iá - . 
br.cas No se perm dira el paso d.recto del 
aceite desde fabrica a destino, sino que 
se obligará al alm acenam iento físico de 
la mercancía en los almacenes reconoci
dos al efecto. No obstante, las Com isarias 
de Recuisos y Delegaciones Provinciales 
de Aba.stecimifintos en los casos en que 
las' necesidades del consumo y m oviliza
ción de los aceites aconsejen el envío d i
recto del aceite desde fábrica a destino, 
quxiau  facultadas para asi autorizarlo.

Ei’ S érve lo  Sindical de Almacenes' Re
guladores podrá realizar cualquier opera
ción de aceites que se le encomienden y 
recibir y alm acenar los que Voluntaria
mente le puedan sei entregados para tal 
fin por los alm azareros o almacenistas. 
Los aceites concentrados en los almacenes 
del Servicio Sindical quedarán a disposi
ción de psta Com isaría oara las m ovili
zaciones que juzgue oportunas.

A d ju d i c a c io n e s  p a ra , c o m p ra  de  la  
p r o d u c c ió n

Art. 13 Las Comisarias de Recursos 
y las Delegaciones Provinciales de Abas
tecim ientos y Transportes en las provin
cias de sus ju rsd icciones proveerán a los 
almacenistas de origen de autorizaciones 

M e compra de aceite por una cantidad 
p rev ian v iu e  determ inada, que será pro-' 
porcional a las movilizadas por dichos al
macenistas durante la campaña 194? 43, 
según horm as que al efecto se darán por 
esta Comisar.a General. En dichas auto
rizaciones se señalará la provincia, o zona 
en que hayan de efectuar las compras de 
aceite v se fijará el plazo de caducidad de 
las mismasjQjt

Los almacenistas de origen procederán 
a la adquisición d e ’ las cantidades de acei
te que figu ren -en  las autorizaciones de 
compra, contratando librem ente con I9S 
fabricantes de la provincia o zona an que ' 
estén autorizados a comprar, siendo néce* 
saria la presentación por el alm acenista 
de origen. pa»’a solicitar las guias de acei
te para almacenam iento, de su autoriza
ción dp compra vigente, en el dorso dp la 
cual se sentarán por el organism o exoe- 
didor de las guíes los de tos que con cargo 
á tal autorización se vayan expidiendo.
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Las Comisarias de Recursos y las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos queaan facultadas para sustituir el 
sistema de libre conifatación de los acei
tes producidos establecido en el .párrafo 
anterior por el de adjudicación con ca
rácter forzoso de los mismos aceites de 
fabricantes a almacenistas, cuando obser
varen que, por unos u otros, se cometen 
irregularidades con ocasión de la contra
tación, o que los aceites no se movilizan 
en la forma y con la rapidez debida, o que 
no se logra con el sistema el desarrollo 

. normal previsto para la campaña.
En todos los almacenes de- origen ha

brá de llenarse un libro de almacén, que 
será facilitado por las Comisarias de Re
cursos o Delegaciones^ Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, en el que 
irán anotando al día todas las entradas 
y salidqs habidas, debiendo coincidir el 
saldo que arroje el libro con las existen
cias en almacén y con las declaraciones 
mensuales de movimiento^ salvo lo dis
puesto sobre tolerancia de er,ror en el ar
tículo 26 de la presente circular.

A g r u p a c ió n  de a lm a c e n ista s  de o r ig e n

Art. 14. Las Corrrsarias de Recursos 
.y las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes en las provincias 
xv'spectivas podrán obligar a los grupos 
de almacenistas del Sindicato Vertical del 
Olivo al cumplimiento de las funciones, 
que se estimen necesarias nara el mejor 
desenvolvimiento de las misiones de con
centración y distribución que comoeten 
a las mismas. En este caso, se aprobará 
por esta Comisaría a propuesta del Sin
dicato, el Reglamento a que deberá a lu s-' 
tarse el funcionamiento de los grupos sin
dicales de. almacenistas.

D is p o s ic io n e s  para  acelerar  el r it m o  de
CONCENTRACIONES Y  DISTRIBUCIÓN DEL ACEITE

Art. 15. Las Comisaras de R.cursos 
y Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos* y Transoortes en sus resoectivas 
jurisdicciones, para regular el ritmo de 
c^ ^ n tra ción  y distribución del aceite,

. q ir v 'n  facultadas para:
a) Fijar plazo de entrega de la aceitu

na' ,en las almazaras.
b> Obligar a los almacenistas a adqui

rir en un plazo determinado las cantida
des de aceite adjudicadas.

c) Obligar a los almacenistas a sumi
nistrar, en el plazo determinado, los cupos 
de aceite adjudicados para consumo.

d) Autorizar la compra de aceite pro
ducido en una provincia de su zona a al
macenistas que radiquen en otra provin
cia de la misma. Cuando se trate, de al
macenistas de otra zona o de provincias 
autónomas, 'únicamente esta Comisaría 
General podrá conceder la expresada au
torización.

SANCIONES A ALMACENISTAS

Art. 16. Los almacenistas que se re
trasen en el pago o* retirada del aceite 
adjudicado de las fábricas, o en el sumi
nistro de cupos a destino y demoren o in
cumplan . las órdenes de esta Comisaria 
General u organismos dependientes de la 
misma serán descalificados como tales, 
sin .perjuicio de pasar p ! tanto de culpa 
corraso^pdiente a la Fiscalía de Tasas.

Tal descalificación se efectuaifá;*por esta 
Comisaria General, a> p ro tes ta  de las 
Comisarías de Recursos o Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

DISTRIBUCION Y CONSUMO
T ip o s  de aceite que s e  p o n d r á n  al 

c o n s u m o .
Art.' 17. Los almacenistas de origen 

servirán para el cumplimiento de los cu
pos u órdenes de suministro que reciban, 
en tanto, no oxista orden en contra, acei
tes de oliva corrientes con acidez no su
perior a tres grados, lampantes y el con

junto de humedad e impurezas no exce
derá del uno>p#r ciento. Los excesos so
bre estas tolerancias serán descontados en 
factura per el vendedor y repuestos por 
ios suministradores, sin que esta, reposición 
pueda afectar a las cantidades legales que 
tengan declaradas a esta Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes u 
Organismos delegados independientemen
te de las sanciones que procedan por la 
Fiscalía de Tasas, en caso de no efectuar
se la reposición de la mercancía; se im
pondrá por esta Comisarias General de 
Abastecimientos y Transportes una san
ción económica de una cuantía equivalen-' 
te a diez veces el valor de la mercancía 
no repuesta. Estas cantidades se destina
rán a satisfacer las necesidades de com
pensación de aceites destinados al con
sumo.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura v d j Industria y Comercio, de fe
cha 6 de octubre en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADOx número' 284), es
ta Comisaria señalará el 'destino que haya 
de darse » los aceites finos producidos.

Los aceites de acidez comprendida entre 
tres y cinco grados, habrán de sufrir una 
mezcla con aceites de acidez inferior, a 
efectos de obtención de aceites corrientes 
de acidez no superior a tres grados, que 
de esta forma puedan destinarse a con
sumo.

Los aceites de acidez superior a cinco 
grados sufrirán refinación antes de ser 
destinados al consumo, salvo órdenes en 
contra.

F ij a c ió n  de c u p o s  de c o n s u m o  
Art. 18. Periódicamente se establece

rán cupos mensuales para atenciones de 
todas las provincias. Zona española del 
Protectorado de Marruecos, ciudades de 
soberanía y colonias. Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire y Organismos a quienes, aten
diendo las circunstancias que en ello con
curran, se considere necesaria su con
cesión.

Asimismo esta Comisaría General de
terminará la zona de abastecimiento o 
provincia que haya de proveer el sumi
nistro de dichos eupos-

 S e ñ a la m ie n to  de s u m in is t r a d o r e s

Art. 19. Las Comisarias de Recursos 
y Delegaciones Provinciales» de las zonas 
o provincias señaladas como suministra
doras de los cupos señalarán con carác
ter forz-so proveedores de los mismos y 
comunicarán sus nombres a los*organis- 
mos beneficiarios Estos señalarán los al
macenistas receptores y comunicarán sus 
nombres con distribución de cantidades a 
los organismos suministradores, a efectos- 
de concesión de las guias de circulación.

Tal guia única de circulación será e li
gida en todos los casos, incluso para las 
expediciones destinadas a ' Intendencia y 
demás organismos de carácter militar, sin 
perjuicio de que tales expediciones deben 
ir también amparadas por las guias mi
litares correspondientes.

Las Autoridades de las provincias, or
ganismos o ent dades beneficiarías de los 
cupos serán responsables de que en nin
gún caso quede sobrenasada la cifra se
ñalada pora .cada cupo.

S u m in is t r o  de aceite

Art. 20. Las éxpedic’.Qnes de los sumi
nistras ordenados por esta/Comisaría Ge
neral deberán ir consignadas a los Dele
gados provincáles^ de Abastecimientos, y 
las guias de' circulación serán expedidas 
po£ unjdades de transporte (vagórt, ca
mión >.

Las cantidades de aceite que deberán 
consignarse en las guías de circulación, 
seiár. las que se deduzcan de i^s notas 
de peso y de las facturas que se pro
duzcan ñor cada expedición.

Las falsedades respecto a lo consigna
do en las guias» con una tolerancia de

un uno por ciento, en más o en menos 
que puede ser achacada a diferencias de
peso en báscuias, serán sancionadas con 
arreglo a las d-sposiciones en Vigor.

D is t r ib u c ió n  de aceite  en  d e s t in o

Art. 21. Los Delegados provinciales a« 
Abastecimientos y Transportes distribui
rán la mercancía que llegue a su pro
vincia para consumo, entre * ios almace
nistas clas.íicados como de destino, los 
cuales se encargaran de la recepción y 
del reparto de los cupos entre el comer
cio minorista, con arreglo a las instruc
ciones que al efecto reciban de dichas 
autoridades.

A b a st e c im ie n t o  local

Art. 22. Los aceites que se retiren par 
ra el abastecimiento local ordenado por 
las Delegaciones Prov.nciaies de Abaste
cimientos, podrán circular dentro del tér
mino mun.Cipai con el eonciuce autori
zado por los Ayuntamientos.

En todo caso, los gastos de transporte 
y üel aceite desde bodega hasta el alma
cén del mayorista, correrán a cargo de 
este último.

ESTAD ÍSTICA Y RÉGIM EN  de
DECLARACIONES

D e c la r a c i o n e s  de l o s  fa b r i c a n t e s  
*

A rt 23. Las Comisarias de Recursos 
y las Delegaciones Prov.nciales de Abas
tecimientos y Transportes, según corres
ponda, confeccionarán las estadística» 
de producción de aceituna, aceite y oru
jos grasos, asi como las de • almacena- 
m.ento y distribución.

Art 24. Todos los fabricantes de acei
te de oiiva e&ian obLgados a preseniar 
en el Ayuntamiento de la localidad, den
tro de los cinco primeros días de cada 
mes, declaración jurada por quintuplica
do (cuadruplicado en el caso de no de
pender la provincia de Zona de Recur-. 
sos) del movimiento de d.cho articulo, 
recogiendo en el acto uno de los ejem
plares, debidamente autorizado, como 
acuse de recibo.

El margen de error autorizado para ei 
aceite en fabrica será de un tres por 
ciento, en mas o en menos, durante los 
tremía días siguientes al de su anotación, 
como producido en el libro oficial, y de 
un uno por ciento, también en más o 
en menos, sobre la cantidad existente, a 
partir de dicha fecha.

M is ió n  de lo s  S e c r e t a r io s  de A y u n t a
m ie n t o

Art. 25. Los Secretarios de los Ayun
tamientos distribuirán los cuatro ejem- 

k piares restántes (tres, en el caso de no 
depender la provincia de Co.a.s^fia ue 
Recursos) de la declaración a que hace 
referencia el articulo anterior, en la for
ma siguiente: Un ejemplar se archivará 
en el Ayuntamiento, a disposición de los 
interesados en consultarlo, el segundo 
será* remitido a la Comisaria de Recur
sos de la Zona o a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes, 
según que unos u otro Organismo lleve 
la intervención del acéite; el tercero, a 
la Jefatura Agronómica Provincial, y el 
cuarto, a la Inspección Provincial de Re
cursos correspondiente, caso de existir.

D e c la r a c io n e s  de l o s  a l m a c e n is t a s

Art. 26. Los almacenistas de aceite, 
tanto .de origen corrio de destino, remi
tirán declaraciones mensuales de exis
tencias y movimiento de aceite en sus 
almacenes, que se ajustarán en todo ai 
modelo oficial vigente en la pasada cam
paña, cerradas a fin de mes y dentro de 
los cinco primeros días del mes siguien
te. a la Comisaría de Recursos de su Zona 
o la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transoortes,- según corres
ponda, y a la- Inspección Provincial d#
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Recursos, caso de pertenecer a provincia 
afecta a ia jurisd.cción de Zona. Se re- ] 
cuerda que no procede la remisión de 
tales declaraciones a este Organismo.

La tolerancia de error, que se admitirá
• en cualquier insoección, no oodrá exce-
• der del uno por,ciento, en más o en me

nos, del aceite existente en el 'momento 
de la inspección;*

C u e n t a s  c o r r ie n t e s  de fáb r ic a s  y  alm a
ce n es

Art. 27. Las declaraciones que reciban 
las Cdmisarias de Recursos y la s. Dele
gaciones t'rov.nc.ules ue * A j a s t e . í n c l i 
tos y Transportes, según los*--casos, ser
virán para llevar las cuentas corrientes 
de las fábricas y almacenes de aceite.

PRECIO DE LOS ACEITES DE OLIVA
P r e c io  pa r a  l o s  p r o d u c t o r e s

A rt 28. Los aceites finos pivcedentes 
de 1a campaña 1948-49, que son los de 
acidez interior a un graao, con las ca
racterísticas peculiares de olor, coior. y 
sabor, serán aoonaüos por los almacenis
tas de origen, de acuerdo con la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de techa 
6 de octubre en curso (BOLETIN OFfc- 
QIAL DEL ESTADO núm. ,284), al pre
cio de 7oü 'peseias ios Cien k.iugramoo en 
fábrica, envasados los aceites por cuen
ta del fabricante, pero debiendo el alma
cenista poner a disposición del mismo, y 
en su propia almazara, los envases ne
cesarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo ae la Oruen conjunta de 
los M.n.sterios de Agricultura y de In
dustria y Comercio ae tí de octubre en 
curso (BOLETIN OFiClAL DEL ESTA
DO número 2841, por esta Com.sana Ge
neral se estaoiecera una Caja de Com
pensación entre los aimacen.stas de ori
gen, a fin de compensar los gastos reaies 
efectuados por cada uno de ellos ai 
transportar los aceites adquiridos desde 
almazara hasta estación o despacho 
central más próximo.

Esta Com.saria General fijará para 
lás distintas zonas de abastec.nnenio y 
para ias próv.ncias autónomas el «ca
non» de transporte que proceda aplicar, 
y por el Sindicato Vertical del Olivo se 
elevarán a este Organismo propuestas de
Srocedimiento a seguir .para establecer y • 

evar a efecto d.cha compensac.ón.
Para que un aceite sea considerado 

como* ñno legamente, será necesario el 
correspondiente certificado de la Jefatu
ra Agronómica Provincial, en el cual se 
haga constar ia cantiuad de knos que 
constituye la partida. .

Los aceites comentes con acidez infe
rior o igual a cinco grados, serán liqui
dados por los almacenistas de origen al 
precio de títíü pesetas ios c.en K..ogra- 
mos, en las mismas condiciones que las 
indicadas para los aceites finos.- 

I¿os> aceites de acidez superior a cinco 
grados sufrirán una disminución sobre 
el precio señalado para los aceites co
rrientes de 5,580 x (a—5) pesetas por 
cien ¡kilogramos, siendo «a» la acidez ex
presada en ácido oleico.

Los aceites de oliva refinados se ven
derán por los industriales refinadores a 
812,88 pesetas los cien kilogramos, in
cluido en este precio el margen de alma
cenista y el de refinación.

Los aceites finos de Alcañiz y su zona, . 
por sus- peculiares condiciones, se vende
rán al precio de 820 pesetas los cien ki
logramos, en las .condiciones señaladas 
para los demas aceites finos v corrientes 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo octavo de la Oruen conjunta ae ■ 
los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de 6 de octubre en 
curso (BOLETIN .OFICIAL DEL ESTA- <
DO número 284), los términos múmc.pa- i
les que en su totalidad, o parte, se con
sideren pertenecientes a la zona de 'Al- i

cañiz, serán precisados oportunamente 
I por el Ministerio de Agricultura.

P r e c io  para  l o s  a l m a c e n is ta s  de o r ig e n

Art. 29. El precio de venta para ios al
macenistas de origen, puesta la mercan
cía sobre vagón ongen o sobre muelle, con 
envases del propio vendeaor*. será de ¿95 
pesetas los píen Kilogramos de aceite fino, 
y ae i ¿o pesetas iUo c.en uauos ue'
aceite corriente, en las concuc.ones del 
párrafo primero del articulo 17.

Los aceites que se piouuzcan en Al- 
caniz y su zona, de cal.daa lina, tendrán 
como precio de venta para ios almace
nistas ae origen, eñ ias conaic.ones ex
presadas, el ae 8tí5 pesetas los c*en ki
logramos.

La empresa concesionaria de los trans
portes ae aceite üe ouva por vía mam 
tima, ai asurmr ios gasios ae car¿a y 
aeocarga, poma acrtu.iar la cam.uaü 
ae c.nco pesetas por c.en knogramos ue 
aceite transportado, en concepto ae gas
tos de co.ocac.on de bidones ‘ llenos ae 
muelle a borao, intuíaos ios gastos ae 
tras.ádo de bidones vacíos ae ooraó a 
muelle, al retorno de ios envases en ,el 
puerco de emoarque dei aceite, y ia m.s- 
.ma cant.dad por idénticos conceptos en 
el ¡jum o ae descarga.

Ambas partiaas se reflejarán en forma 
reglamentaria en ias Lqu.aaciones de 
precio electivo.

F ij a c ió n  de lo s  pr e c io s  de ve n ta  en
CONSUMO

Art. 30. En las provincias carentes de 
aceite, los precios a perc.bir por, ios al
macenistas ais.nbuidores y rmnor.sias 
se^an propuestos a esta Comisaria Gene
ral parar su aprobación por las Juntas 
provinciales de Precios, con arreglo a lo 
d.spuesio en ia Cncmar num. o n  ue e^a 
Comisaria, teniendo en cuenta para ello 
que ios márgenes de los mayoristas ae 
aestino y aetalLstas no podran exceder 
de 35 pesetas ios cieñ kilogramos y de 
25 pesetas los cien litros, 'respecuvamen-1 
te, bien-entendido que en el margen de 
mayorista g d.sir.bqídor serán mciuidos 
los acarreos desde eslac.ón a su almacén, 
y en el del detallista desde almacén á 
su domicilio, siempre y cuando que es
tos acarreos se efectúen dentro de la 
misma localidad.

F ija c ió n  de l o s  p r e c io s  de ve n ta  e n  p r o 
v in c ia s  CON SUPERÁVIT

A rt 31. Eñ las provincias productoras., 
con superávit, el precio a percibir por 
los mayoristas en los sumimstros que 
efectúen a detallistas de la propia pro

vincia, será el establecido en el articu
lo 29, incrementado éñ cinco pesetas los 
cien kilogramos, cuando el detallista ra
dique *en la misma localidad que el al
macenista y éste le sitúe el aceite a • 
aquel en su domxilio y aquel precio in
crementado en los gastos de transporte 
a la localidad del miñorasta, cuando éste 
no radique en la misma plaza del ma
yorista.

Sobre estos precios se cargará el mar
gen de detallista, cuyo limite está seña
lado en el articulo anterior.

Los aceites almecenaaos en origen o 
destino daran a sus propiefar.os derecho 
a la percepción de intereses de inmovi
lización, en-aquellos casos, cuantia y cir
cunstancias que acuerde esta Comisaria 
General, la que a su vez determinará la 
mecánica para la percepción de los mis
mos.

<5f
F ij a c ió n  de  l o s  p r e c io s  de venta  en  p r o *

VINCIAS. PRODUCTORAS CON DÉFICIT

A rt 32. En las provincias productoras 
con déficit se aplicará lo dispuesto en el 
articulo 30 oara el aceite importado de 
otra provincia, y lo dispuesto. en el ar- - 
ticuio 31 para el producido y consum.uo 
en la ,misma provine a, calculando, por 
tanto, para hacer las propuestas de pre-

i ció oficial, una medi£ ponderada, según
procedencias del artículo. #

r R eserva  de pro d u c to r e s

Art. 33. El Sindicato Vertical del O
vo, por delegación de esta Coin.sarra, se 

i hará ca ^ o  de la concesión de la reser-
> va a los productores olivareros, almaza-
, reros y obreros.
i' Tendrán derecho a reserva como pro- 
l ductores:

a) Los propietarios de olivar, cuando
efectivamente justifiquen haber formu-

i lado ia declaración de.elementos de pro
ducción y cosecha entregada, conforme 
a lo indicado en el' articulo octavo, sin 
que la reserva pueda sobrepasar a • ia 

Ujantidad de aceite a producir.
b) Los arrendatarios de dlivar, cuan

do residan^en la misma provincia en que 
radique la exportación olivarera y cuan
tío residiendo fuera de la provincia dicha

; explotación tenga una extensión superior
á las 25 hectáreas, así como los aparce
ros en ambos casos. ‘ * 

c> Los obreros adscritos a lás explota
ciones olivareras y agrícolas de los pro
ductores mencionados en los apartados a) 
y b> siempre que ésta radique en el mis
mo término municipal en que tenean sus 
olivares o en algunos de los limítrofes, sin 
que la r°serla correspondiente por este 
concepto pueda sobrepasar la cantid.ad de 
aceite a producir per e l. propietario o co
sechero de que se trata.

d) Todos los cosecheros-tendrán dere
cho a reserva para obreros eventuales em
pleados en las explotaciones olivareras y 
agrícolas, siempre 'que éstas radiquen en 
el término municipal en que tengan sus 
olivares o en alguno de los limítrofes, a 
razan de un kilogramo y medio por hec
tárea.

No tendrán derecho a reserva para 
obreros fijos y  familiares de éstos, los cul
tivadores con extensiones inferiores a 25 
hectáreas, y se tendrá en cuenta para/di- - 
dha concesión que el número de obreros 
no oodrá ser superior a uno por cada 25

> 'hectáreas.
e) Los dueños o arrendatarios de al

mazaras que trabajen durante la presente 
camoaña tendrán derecho a reserva de 
aceite para sí y sus familiares, así coma 
para sus obreros fijos.

La reserva -de aceite que pueda c o  
rresoonder a los cosecheros (propietarios, 
arrendatarios y aparceros, dueños o arren
datarios de almazaras, obreros fijos d e ís 
tas y de las exnlotaciones olivareras y 
agrícolas), así como a los familiares de los 

 ̂ cosecheros y obreros fijos de las explota
ciones. de los mismos, según las normas 
que al efecto se dicten, se hará efectiva 
previo corte dé los, cupones corresoondien- 
tes de racionamiento de las cartillas de 
los titulares de la reserva. La cuantía to
tal de dicha reserva será la que le corres
ponda hasta 31 de diciembre de 1949 des*

* de ia fecha en que se termine el uso de 
la que se otorgó 1947-48, a razón de un 
kilogramo por persona y mes y en con
cepto de racionamiento normal e igual 
número de dozavas partes de diez kilogra
mos en concepto de reserva propiamente 
dicha.

Aquellas personas que inicien la condí- . 
ción de reservistas en la camnaña 1948-49 
se ajustarán a lo previsto én el párrafo 
anterior, ten^ndo en^cuent-a la fecha en 
que comiencen a hacer'uso de la reserva.
' La reserva que puede corresponder pa
ra obraros eventuales, de conformidad 
con la escala establecida en el presente 
articulo, se hará éfectiva sin el requisito 
dpi cort^ de los cupones. * >.

Esta Comisaría, a propuesta del Sindi
cato Vertical del Olivo, dará instruccio
nes _ oportunas sobre mecánica a seguir 
para la obtención de la reserva, así como 
para la realización del corte de qupones.*

R e f in a c ió n  de aceites de oliva

Art. 34. Los aceites de oliva de ac*défc 
superior a cinco, grados deberán ser refl- . 
nados, salvo orden en contrario, previa
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autorización y toma de muestras en f e l 
ina reglam entaria realizada por la C mu- 
sana de Recursos y Delegación Provincial 
de Abastecim ientos u Organismo en que 
éstas deleguen. Los aceites de o liva reti
nados que se obtengan quedaran a dispo
sición de esta Comisaria General para cu- 
or.r coo ésta calidad las atenciones que 
£e estimen oportunas..

Los aceites c e 'c L v a  refinab ’.es serán 
adjudicados exclusivam ente a los indus
triales relinaaores debidam ente autoriza
dos.

F ij a c ió n  de r e n d im ie n t o s

Art. 35. Las Comisarias de Recursos
o i-e¿ci_;uc:onv:s P iov .nc ia ies  ae Abaste
cimientos, una vez analizadas las mues- 
Líg  ̂ ce a ce. íes a rcunar, v.dLabicce»u¿j el 
reud m .cn ,o en aceite -retinado y ácidos 
grasos de pus,as ce  íe íin cria  que deban 
OLicnciue ae cada part.da, aplicando ías 
fcnn iuas Sigu.én es por ICO kilogram os 
ce  aceue, una vez descontacos humedad 

’ e impurezas.
Aceite Yeíinado: 103-2 «a », siendo « a »  la 

ac clí ítct ,»• tu . .v.u„ua d i  ^o^ceiAa- 
je  de ácido oleico libre

Ac.coo guasos ce pastas de refinería:
2 « a »  en las mismas condiciones.

D e c l a r a c io n e s  de r e f in e r ía s

Art. 35. Los refinadores de aceite pre
sen, aran declaraciones juradas ael mo- 
vini em o com ercial cel an icu lo , cerraaas 
el último caa ce cada mes, en los emeo 
pr.m eros dias del mes siguiente, a la 
Co.iusana de Recursos de su Zona o a ¿a 
Dcieguc.ón Provincia l de Abastecim ien
tos y Transpones, asi c^mo a la Inspec
ción de Recursos, caso de radicar en 
provincias en que ex.sta, em pleando a 
ta l e lecto  los m edeios esiab.tciuos.

R E G IM E N  DE E NVASE S

P a r a  r e t ir a r  a c e it e  de l o s  p r o d u c t o r e s

Art. 37. Los alm acenistas de origen 
ésian ool gacios a íac ifita r les envares 
para rei.rur el ace.te ae ios productores.

Igualm ente tienen la o * rgación de 
facil.taiuc¿ pára envasado ce ios cupos 
concedíaos a prov.ncias y. demás orga- 
n .anos o enl.aaues beneficiarías.

En las ventas para consumo se- auto
riza  a los a lm acen istas ce .origen para 
pere.bir en aepósiLu, como garan tía  ce 
la  devolución y aél pago de ios alqul‘ e- 
re$, una peseta ccn c.ncuenta ceniómcs 
por kilogram o de aceite. Este depós.to 
púcde ser en m etálico o consistir en el 
aval de un Banco, a elección del recep
tor aei ace.te y ce -ia  sai^.aiiGu a nieu - 
da que se vayan devolviendo los enva
ses, entendiendo que los fondos de ga
ra n t ía - te encuentran alectos ai com pro
miso de la devoluc.cn, envase por enva- % 
se y no por su totalidad. La perdida ce  
envase será siempre a cuenta del bene- 
íic .a r io  de los cupos.

P l a z o  de d e v o l u c ió n  de e n v a s e s

Art. 38. Los almacenistas de destino y 
los organismoo receptores v fin en  obliga
dos a devolver, los envases, poniéndolos 
en estación o muelle más próxim o a su 
residencia, facturados a po.ies  pagados 
hasta esiac.ón o muslle de salida del 
aceite, en un plazo de trein ta días, con
tados desde la recepción de la m ercan
cía, a partir de cuyo term ino, si no lo 
hubiesen hecho, abanarán, en conecpto 
de alquiler, med.o cent.m o por k ilogra
m o y día de demora ó u r 'n te  los treinta 
días siguientes, y un céntim o por día y 
ki.o >ruiiio -os óias que s o b ;ip ,s tn  esta 
fecha hasta ágolar, la totalidad del de
pósito. • Ln los transpor.es m arítim os o 
m ixtos la empresa conces o n a r í  de los 
n y c-mos se hará carero de !ós envases va
cíes en estación o muelle origgfi y e fec 
tuará la  facturación o enm arque por

cuenta da k  almacenistas, dentro del 
p i* jo  que, para realizar f ich o  transpor
te, s¿ estipuló en el contrato.

El plazo ae devolución ae bidoner para 
ios territorios españoles de Ifrfi-S ah rra  
será de tres meses.

El plazo fijado a los alm acenistas para 
la devolución de envares se considerará 
interrum pido en aquellos casos en que 
no intervenga la emp.esu concesionaria, 
por tratarse e transporte exclusvamen- 
te terrestre, cuando los rem itentes inte
resados justifiquen haber s iiuaao los bi
dones en estac.ón y haber hecho ei pe
dido de m ateria l dentro del indicado pla
zo, sin que por causas a j.n a s  a la vo
luntad de los rem itentes haya pedido lle
varse a cabo la facturación  ce i b idonaje 
vacío.

Se adm itirán como justificantes, a e fec
tos de interrupción de a.cho plazo,, ta
lón o documento ce  ferrocarril, asi com o 
certificado ae la Delegación  P rovinc ia l o 
Locai ae Abasiecim .en.os, acred .ta tivo  de 
haberse situado les biaones en estac.ón 
y haberse soficitaao el m ateria l corres
pondiente.

Los alm acenistas de dest.no, para jus
tificar, en las fiquiuaciones ce p itc io  e lec
tivo  el im pone de la devoiuc.cn de b.- 
dones vacíos, poaran expender tilos  mis
mos un aocum em o en el que conste el 
num eio de aquellos, la estación de oi\- 
gen y la estación de de~t.no, el im par
te del transporte y ía lecha del m.smo, 
ccn objeto ae que el iui.C-Cnaiio corres
pondiente de la Com pañía ae Ferrocarri
les, en el acto de extender el talón, pue
da autorizar dichqi docum ento con ei se
llo de la estación/

S a n c ió n  pofc dem ora  en  l a  d e v o lu c ió n
DE ENVASES

A r t  39. Los alm acenistas de destino y 
organismos, benericiar.os ce  cupos Ge 
aceite que transcurridOo tres meses cks- 
de la recepción ael ar.icu io  no hayan 
procediao a ia devolución de b.donts, 
serán sancionados por esta Com .sana 
G enera l con el pago ce oes céntim os de 
peseta por k i.ogram o y o ía  ae dem ora 
que rebase dé los tres meses.

B o n if ic a c ió n  a l o s  a l m a c e n is t a s  de  d e s t i
n o  QUE PONG4N BIDONES

Art. 40* ' Los beneficiarios de cupos de 
aceite, para cuyo transporte utilicen ¿us 
propios envases, tenurán derecho a per
cibir de los alm acén Sias de or.gen una 
bom ficac.ón en, el prec.o de eos pesetas 
por cien kilogramos, a cx .g ir el depó
s.to de garantía ce d jvo luc.ón  y a per- 
c ic .r los a lqu íleles coiresi.oncientes en 
la «misma form a que se ha d e ie im .n a  o 
para los envases ce  los alm acenistas de 
origen.

E l incum plim iento por parte de los 
almacenistas, tanto de or.gen como de 
destino, respecto a la devolución de los 
envases, p oc rá -se r  sancionado por esta 
Com isaria G enera l con- la r e iir a ia  de cu
pos por el tiem po que se. acuerde en cada 
caso.

S o l ic it u d  de e l e m e n t o s  de t r a n s p o r t e
PARA EL BIDONAJE VACÍO ,

Art. 41. Los Organ.smos y las Delega
ciones de Abasiec m eatos de- las provin- 
c.as cuyos alm acenistas hayan de de
vo lver envases solicitarán los medios dé 
transporte con toda urgencia, y en caso 
de notorio retraso com ñ carán H.r  te
léfono a * la Sección de Transportes de 
esta Com isaria G enera l les datos de sus 
peticiones de vagones o cabida en barcos, 
según sea el transpórte.

I M P U E S T O S  Y ¿ A N O N
I m p u e s t o s  s o b r e  a c e it e s

) Art. 42 Los imnu estos sobre aceite, 
locales o provinciales, legalm ente estable

cidos, no. pueden incrementarse a los pre
cios fijarlos por la Orden conjunta de lo$ 
M inisterios de Agricultura y de Industria 
y Comercio, de fecha 6 de octubre en cur
so (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  
número -284'. siendo siempre a cargo de 
los productores Unicamente los impues-.. 
tos sobre consumo podrán carearse al pre
cio de venta al núblic(r que se form e se
gún lo establecido en el articulo 18 de 
dicha Ordeñ conjunta v en los artículos 
30, 31 y 32 de esta Circular.

F o r m a  de p a g a r  e l  c a n o n  de 0.01 pe s e t a s

Art. 43 El canon de 0.01 pesetas aue 
establece el artículo 10 de la Orden con
junta citada, deberá ser ingresado por 
los co mpradores de aceite de oliva v oru
jo. turbios y borras por cuenta de los 
vendedores, en cualquiera de los Bancos 
autorizados al efecto ñor esta Com isaria 
General a nombre de la Delegación de 
la Comisaria General de Abastecim ientos 
en el S indicato del O livo «Cuenta de Ca
non». con cuyo resguardo acreditativo de 
su jngreso y el cu m olim iento de los de
más requisitos nreyenidos 'podrán reco
ger las g iras  para retirar ios aceites de 
las alm azaras o fábricas.

PRESm ’UT^TO DE IAS DELEGACIONES EN EL 
S in d ic a to  V e r t i c a l  d e l O l i v o

Art. 44 Las tV ! aa a rn iV ' de! M inis
terio de Agricu ltura v de la Com isaria 
G eneral de Abastecim ientos en el S indi
cado Vertical del O livo confeccionarán, 
durante la primera quincena de noviem 
bre. el presunupstn d °  castos nue de 
acu°rdo con el lortícu lo  19 de la Ord^n 
c 'm iu n ta ' indicada, deben ser cubiertos 
con el canon

D IS P O S IC IO N E S  F IN A L E S

P r o v in c ia s  a u t ó n o m a s  c o n  • c a r a c t e r ís t t  
cas  e s p e c ia l e s

Árt. 45. Los O perados de Abasteci
mientos V Transportes de las provincias 
autónomas propondrán a está Com isaria 
en el plazo de un mes a partir de la pu
blicación de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O  la legislación 
oleícola esoeca l que consideren necesaria 
para el desarrollo de la camnaña aceite- 
rá en la provincia de su jurisdicción si 
bien habrán do resnptar.se en todas ellas 
las normas generalas contenidas en la 
presente, v en ^srrcial la  intervención 
total d ° la aceituna v d*l ac°itp que se 
produzca, sin que. ncr nineún concento, 
puedan deiarsp a los productores cupos 
de libre disposición.

Art. 46. Fsta Cu-c’dcr *e éo^ irtp rará  
in  vlscr a nnrtir de la fecha de su ou- 
bbcación en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  v deroga a la número 650 de 
esta Com isaria y demás disposiciones que 
se opongan a su contenido.

S a n c iq n e s

Art. .47. El ! " ( T n n ' ,t»” pnf o de cuanto
se dispone, e n . la presente C ircular será 
sancionado con arréalo a la Lev de T a 
sas dp 30 de septiembre de 1940 o h lo 
previsto en la Circular número 467 de, 
e^ta Comisaria G eneral spgún la natu
raleza v circunstaneias de la Infracción, 
sin n er iirc io  de las demás responsabili
d a d ^  d Q tino penal que corresponda ex i
g ir legalm ente ‘

M adrid  30 de octubre de 1943 -El Co
m isario general José de Corral Saiz.

Para suoQripr con oc im ien to : Excelentísi
mos sefiofes M in^ tros  de Agricu ltu ra y 
de Industria v Coujercio.

Para conocim iento; Tlnstnsimo señor Fis
cal Superior de Tasas

Para conocim iento y cum plim iento: Ex
celentísimos señores Gobernadores c ivi
les. Jefes provinciales de Abastecirriien- 
tos. y Transportes e ílustrísimos seño
res Com isarios de Recursos. ,
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ANEXO NÜM. 1

DECLARACION DE ELEMENTOS DE P RODUCCION Y COSECHA ENTREGADA

Declaración jurada del cosechero D................................................................................/.......   .................. del término
.municipal de ................................................................................... sobre elementos de producción de aceituna y can
tidades de fruto que entrega en la almazara de D. ...............   %...........................................................  áenomina-
da .....................................................        situada en ...........................        y re
gistrada con el número ........ ...........

DENOMINACION DEL P&EDIO
Extensión 
(m edida en 

unidades d e L  
país)

Núm ero 
de plantas

Cantidad 
de aceituna 

entregada
OBSERVACIONES

• %
% \

i

*

*

i

/,

* i

%

#

•

i .

*

M. DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura
Convocando concurso de tractores oruga.

En previsión de que se efectúe la im
portación de alguna partida de tractores 
oruga, de aceite pesado, marca europea, 
potencia de 60 C. V. a la polea y 48 a la 
barra,

Esta Dirección General' abre concurso 
para su adjudicación a los agricultores 
cultivadores directos do sus fincas, que lo 
soliciten, durante , un plazo de quince 
días, a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los documentos que deberán presentar, 
así como su tramitación serán los mismos 
exigidos en el concurso publicado' en .el 
BOLETIN OFICIAI. DEL ESTADO hú- 
mero 88, de fecha 28 de marzo de 1948, 
pávrna 115.9 •tú bien la superficie mínima 
necesaria pava1 que sea cursada su peti
ción por la Jefatura Agronómica Provin
cial habrá de ser cuádruple de la que 
precisaban en el referido concurso, es 
decir, 300 hectáreas Sembradas anual
mente, bien en**secano o regadío, con in
dependencia de la que labren de planta
ciones de arbustos o arbolado/Las Jefa
turas Agronómicas Provinciales cuidarán 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de las provínolas, y pro
porcionarán h quienes Tos* pidán, lofe im
presos para formular las peticiones que 
a tal efecto les remitirá la Dirección Ge
neral de Agricultura.

Tendrán preferencia para obtener uno 
de estos tractores los solicitantes que 
acrediten (con las órdenes originales de 
adjudicación) que les fuó adjudicado un 
tractor norteamericano de aceite pesado, 
oruga, entre junio y octubre de 1941, y 
no pudieron recibirlo por no Tiabersg per

mitido su exportación por el país de ori
gen, oin que hubieran recibido posterior
mente en sustitución del no llegado otro 
de oruga, y marda europea. Para estos * 
so’.iciTantes no se exigirá el mínimo de 
superficie anualmente sembrado, que para 
4ps restantes.

Para las restantes peticiones serán pre
feridas las de quienes mayores superficies 
hayan sembrado y cosechado y ha
yan • obtenido m a y o r  producción por 
hectárea y entregado al Servicio Nacio
nal cfel Trigo en la.última campaña1 com
pleta mayor tantq por ciento del (total del 
trigo o centeno cosechado. En los culti
vos de regadío de patata, remolacha azu
carera, arroz y en el olivar, la preferen
cia se dará a quienes' mayor superficie 
dultiven^y más alto tanto por cie'ntp de 
frutos hay£ entregado.

Serfin de aplicación para este concurso 
to âs las bases del publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
de marzo de 1948.

Madrid, 4 de noviembre dé* 1̂ 48.—EJ • 
Director general, Gabriel Bornás.

Convocatoria para presentación de solici
tudes de eguipos de tractores para el 
laboreo a tanto alzado.
Durante un plazo de quince días, a 

partir del siguiente a la publicación del 
presente aruncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se admitirán en la 
Dirección General de Agricultura (Sec
ción quinta), las instancias que presenten 
las Compañías o Entidades que preten
dan la realización por medios mecánicos 
a un tanto alzado, ,de los trabajos de ín
dole agrícola como laboreo, trilla, nive
laciones para puesta en riego, apertura1 
de zanjas, roturaciones., etc., en solicitud 
de qiv les sea adjudicado un equipo de 
tractores p'ara su ejecución.

En la solicitud se especificara con toda 
ciaiiaad:

a) Organización y médios mecánicos, 
y especialmente máquinas,operadoras con 
que cuenta en la actualidád y forma en 
que proyecta desarrollar sus planes de 
trabajo, así como todas' aquellas aclara
ciones qué estime precisas para una más 
compleca información.

b) Garantíais que ofrece pará respon
der de los compromisos que óontrae en 
su. oferta. ' ; v

c) Precio a que se cobrará al agricul
tor la hpra de trabajo efectivo dentro de 
la finca para los diversos trabajos de
laboreo y trilla. « V

d) En los trabajos ile otrfi naturaleza 
se indicarán; bien por hora de trabajo 
efectivo dentro de la finca, bien a base 
de costes" unitarios máximos y miniólos, , 
tomándose por unidad aquella que pueda 

.ser fácilmente comprobada por el agri
cultor.  ̂ \

e) Fijarán en su petición las ẑonas 
agrícolas donde piensan desarrollar su
actividad y se obligarán a aceptar las
normas que para el orden de los traba
jos dicte la Dirección General de Agri
cultura» a través de lás Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, quipnes fijarán su ■ 
pYelación a la vista de las necesidades • de 
la fcona o zonas en que trabajen los 
equipos.

f> Es condición indispensable p a r a  
optar a -la 'adjudicación que al frente- de 
la sección dedicada a los . trabajos indi
cados figure luí Ingeniero Agrónomo.

El equipo a adjudicar- estará compues
to de las siguientes unidades:

1 Tractor oruga «Diesel», de potencia, 
aproximada, de unos 64 C. a la polea.
. 2 Tractores o#uga. «Diesel*,. de poten

cia, aproximada, de unos 36 C. V,. a la 
polea.

2 Tractq^es de ruedas, provistas de '
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n eum áticos de una potencia m edia a la  
polea de unos 28/30 C. V 

2 Tractores de ruedas, provistos de neu. 
.mátieos, 'de una potencia media a la po
lea. de, unes 18/22 C. V.

Los concesionarios*deberán gestionar di
rectamente de las casaá importadoras la 
adquisición de las máquinas operadoras 
que precisen para dicho equipo.

Por la Dirección General de Agricultu-. 
ra se tendrán en cuenta los trabajos con- r 
tratados una vez que hayan sido aproba
dos oor* la Jefatura Agronómica Provin
cial, para la posible concesión de los car
burantes necesarios; dentro de las restric
ciones obligadas'que afecten al consumo 
de los mismós en usos agrícolas. , , .•

Madrid, 4 de noviembre de 1948.—El. 
Director general, Gabriel Bornes.

Secretaría Técnica
Dictando normas para la constitución y 

funcionamiento de las Juntas Locales
de Precios de Aceituna de Almazara.
En uso de las atribuciones*que le están 

concedidas' por el •artículo sexto de la 
Orden dictada el 6 de octubre último 
(BOLETIN OFICIAL JDEL ESTADO del- 
día 10», por los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura, esta Secreta
ria Técnica -ha dispuesto lo siguiente: . ■ 

Unico —3e mantienen en vigor para la 
óampañg aoeitera de 1943-49 .las normas 
dictadas por esta Secretaria Técnica en 
10 do octubre de 1947, que reglamentaban 
la constitución y funcionamiento vde las 
Juntas Locales de Precios de. Aceitunas 
d:.\ Almazara.

Madrid, 4 de noviembre de, 1948.—E1 
Secretario Técnico, Alvaro de Ansorena.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria 

Modificando la Orden de 26 del pasado 
mes de mayo aprobando las obras com
plementarias en el Grupo escolar de 
Jadraque (Guadalajara)
Habiéndose observado un error en el 

jñtal de la cantidad a ^Nbonar por el Es
tado, a consecuencia deFvfiroyecCo de obras 
complementarias en el grupo escolar de 
Jadraque1 (Guadalajarsu, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de mayo del ano 
en curso, y examinados los-antecedentes 
de esté .expediente, comprueba la exis
tencia de dicho error por cuanto que la 
cantidad de 297,828,81 pesetas' que en el 
apartado segundo de la nropuesta formu
lada en 2 de febrero de 1948, se da como 
apartación del Estado, no recoge las pe
setas 1.718,73, que debe ábonarse al Ar
quitecto por honorarios poir formación 
del proyecto. ; J

En su .virtud, la cifrá total que repre
senta' la cuantía de las obras es la de 

"¿352.105,56 (incluidos los honorarios dé. for
mulación del proyecto, de las ,que pese
tas 299.547,54, -corresponden al Estado y 
52.558,02 al Municipio, habiendo infor
mado favorablemente la Sécoión de Con- 

ó labilidad en 5 de los corrientes, y en 20 
de los mismos fué fiscalizado el gasto por 
la Intervención general, de la Adminis
tración dél Estado; por todo ello;

Este Ministerio ha tenido- a bién ‘ dis- 
, poner .quede modificada la Orden minis

terial de 26 d,e máyo de 1948 por la que 
se aprobó el provecto de obras comple
mentarias del grupo escolar en ¿adráque 
/Guadalajára), en el sentidot de estimar 

‘ que el total del presupuesto' asciende, a, 
352.105,56 pesetas, coírespondiéndole 'abo
nar al Estado la cantidad; de 299.547,54 
con cargo al capitulo cuarto, articuló pri
mero,] grupo segundo, , concepto . único, d e l . 
presupuesto de qste ^Departamento y M 
¡Municipio ]a  de 32.558,02 pesetas

De oro en comunicada por el excelentí
simo señor Ministre, io digo a V. I. para 
su conocimiento y denrás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1348.—El Di

rector general, R. de Toledo. -
limo. Sr. Ordenador Central de Pa£os 

Civiles del Estado.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección Gen eral   Obras

 Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos, sumi
nistro y montaje de los desagües de 
fondo y tomas, de agua del pantano de 

Sichar (Castellón).
Hasta las trece horas del día 3 de ene

ro de 1949 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección .Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
este concurso.. .

El presupuesto de contrata asciende a 
7.147 572 pesetas.

La* fianza provisional, a 101.475,72* pese-, 
tas.

El concurso se. verificará én la citada 
Dirección Genei^l de Obras Hidráulicas 
el día 8 del mismo mes de enero, a las 
cncé. horas.

El provecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones pora la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
.plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar. • . • . ' ,,

Madrid. 3 de noviembre de 1948.—El 
Director general*. P. A., Lúis M. d e .V i
udales.. . , ‘

1-.851—A. .C. •

Dirección G eneral de Puertos 
y Señales M arítim as

( P u e r t o s )
Anunciando la subasta de «Term inación  

de las obras en el muelle de Sada-Fontán 
(La Coruña)».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 3 de noviembre de 1948, •

Esta- Dirección General ha señalado el 
día 10 del próxipio mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de .((Termi
nación de las obras en el muelle de Sada- 
Fontán /L a  Coruña»», cpyo presupuestó 
asciende a la can^dad de doce millones 
dieciséis mil seiscientas veintiuna1 pese-. 
tas, con diez céntimos (12.016.621,10).

La ‘licitación 'se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas v del Ministerio de 
Obrás Públipas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886,'Real Orden de 30 de octu
bre ae 1907, Ley de Administración <y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto, 
para Conocimiento del - público, el presu
puesto. condiciones y plano§ correspon
dientes. en dicho Ministerio y en la Jun
ta de Obras del puerto de La Coruña.

Se admitirán proposiciones én el Ne- % 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, én las horas hábiles dé 
oficina, detfde el día de la fechq hasta las 
trece horas d.ei día 3 de diebembre pró
ximo y en la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña, en los 'mism'os días y ho
ras. ( 4

Las; proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y. se 
extenderán en papel sellado de sexta cla

se (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada so con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción, la garantía que so 
requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de ciento cuarenta 
mil ochenta y tres peseta.s con once cén
timos (140.033.11), éantidad que ha da* 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por. las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores..-

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° ’ Cédula personal o documento de 
identidad dU licitador.

2.° Documentos que acredite^ la per» 
sonalidad del mismo, si actúa en hombre 
de otro.

2.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina ü  Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción en 
el Registro M ercantil/su capacidad .pava, 
celebrar el contrato y los que autoricen 
ál firmante de. la proposición para attuar 
en nombre de aquélla, debiendo ^star le
gitimadas las firmas de las eertifica<cin- 
nes correspondientes. ' .

Si. concurre alguna entidad extranjera, 
debe gconípañar certicadó de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, exnedida. bien 
por el Cónsul de España én la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España. ' '

4.° Justificación de hallarle al corrien
te én el pago de los seguros sociales y  
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran- en el pliego de condiciones par
ticulares .y económicas, como necesarios 
para temar parte en la licitación de esta 
contrata. „
- En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la 'llana, du
rante el termino de quince, minutos, en- 

,tref los lidiadores de aquellas proposicio- 
’nés, .y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación. se deci
dirá /por medio de sorteo.

Mádrid, 4 de noviembre de 1948:—El 
Director general, Luis M. de Vidales,

M odelo, de proposición
D.* ..., vecino de ..., provincia de ...*

. según cédula personal núm. ..., clasé ..., 
tarifa con residencia en ... provincia 
de ..., calle 'de ..., núm. ...,. mterndo del 
anuncio publicado en" el BOLETIN OFI
CIAL DEL F.3TADQ del día ... de ... y, 
d e  jas- condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publica su
basta de las obras de «Termin icion de 
las obras del muelle en Sada-Fontán (La 
Coruña)», provinoia de La Coruña, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, 'con estricta sujeción 
a lds expresados1 requisitos1̂ y condiciones,, 
por la cantidad d e ' ...

XAqui la proposición que. se. naga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente,, 
el tipo fijado. Se advierte, además,- que- 

:será desechada toda* proposición en que 
no se 'exprese claramente la cantidad en 
peseras y céntimo^, escrita en letras/ por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así: como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se* compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obrás, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina- 

\ rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
tnente establecidos. *

(Fecha y firma del proponenteJ/


